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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los s eño re s Alcaldes y S e c r é t a n o s 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
¡ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madnd -9 . Teiefs.: A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 76 30. Talleres. 27 3 38 36, Apar tado 937.—Hora
rio de of ic ina: De nueve a catorce horas. H o r a r i o 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual , 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle de l Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
F u era de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O p o * 
anuncios en general será de 125 pesetas por l inea 

o f racc ión. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca patmar-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas., 
los días laborables, en Miguel AnRet. 25. segunda planta. 

DlPíJíaüON PROVINCIAL 
DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A A S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A 

E n v i r tud de las facultades que legal 
niente me es t án atribuidas, he dispuesto 
convocar a la exce len t í s ima Dipu t ac ión 
Provincial de M a d r i d a ses ión extraordi
naria para el día 30 de junio de 1980, a 
'as doce treinta horas, en el Sa lón de 
lesiones de la C o r p o r a c i ó n , para delibe
rar y resolver sobre el siguiente 

ORDEN D E L DIA 

Economía, Hacienda, Patrimonio 
y Servicios Recaudatorios 

L Rectificar el anteproyecto de Pre
supuesto extraordinario para subvencio
nar el plan especial de acc ión comunita-
1 , a de suministro dc agua potable a los 
m u n i c i p i o s de Fuenlabrada, Mós to l e s , 
Parla y p ¡ n t o en un 25 por 100 del total 
del coste de las obras destinadas a tal 
electo, por m i n o r a c i ó n de la cantidad de 
•¿•462.173 pesetas, de su importe inicia l 
~ E 211.237.904 pesetas, con motivo de ia 
definitiva conc rec ión de la cifra de sub-
y e n c i ó n por estos conceptos al munic i 
pio de P in to y, en su consecuencia, apro-
D a r el proyecto de dicho Presupuesto ex
traordinario, nivelado en ingresos y gas-
* C s en un importe total definit ivo de 
*08.775.731 pesetas, que figura dotado 

c ° n una ope rac ión de c r éd i to de idén t i 
ca cuan t í a , a concertar con el Banco de 
^rsd i to Local de España . 

Aproba r proyecto de contrato de 
P ré s t amo a concertar con el Banco de 
^ r é d i t o Local de España , por importe de 
5 ° - 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas, que constituye la 
Primera fase de la ope rac ión de c r é d i t o 
total prevista para dotar en su integri
dad el Presupuesto extraordinario que, 

p 0 r un importe de 208.775.731 pesetas, ha 
sido formado para subvencionar el P lan 
e s p e c i a l de acción comunitaria de sumi
nistro de agua potable a los municipios 
d e Fuenlabrada, Mós to l e s , Par la y P i n 
to en un 25 por 100 del total dei coste 

d e las obras destinadas a tal efecto, fa
l t a n d o al exce len t í s imo seño r Presiden
te d e 

la C o r p o r a c i ó n para que lo forma-
. ! ? e en su día, mediante el cerrespon-
'ente documento privado. 
. M a d r i d , 26 de junio de 1 9 8 0 — E l Pre

sidente. Carlos Revi l la Rodr íguez . 
(G.—5.157) 

Conductores del Servicio Prov inc ia l de 
P r e v e n c i ó n y Ex t inc ión de Incendios. 

E n las bases segunda y sexta de esta 
convocatoria se ha observado error de 
r edacc ión . E n v i r tud del a r t í cu lo III de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo , 
que .autoriza a la A d m i n i s t r a c i ó n a recti 
ficar, en cualquier momento, los errores 
materiales o de hecho, proceden las dos 
siguientes rectificaciones: 

L* E n la base segunda "Condiciones 
de les aspirantes" hay que a ñ a d i r un nue 
vo apartado: j) Tener una talla m í n i m a 
de 1.62 metros. 

2.a. E n la base sexta "Ejercicios de la 
opos i c ión" , el apartado correspondiente al 
primer ejercicio q u e d a r á redactado de la 
siguiente forma: 

Consis t i rá en la p rác t i ca de las siguien
tes pruebas: 

a) Recorrer una distancia de 200 me
tros en un tiempo m á x i m o de treinta y 
cinco segundes. 

b) Subir a brazo una cuerda lisa de 
5 metres de altura en un tiempo m á x i m o 
de quince segundos. 

c) Levantamiento con dos manos, des
de el suele a la vertical y por tres veces 
censecutivas, un peso de 40 kilogramos. 

d i • Saltar una altura de 0,85 metros 
con pies juntos, sin carrera. 

e) Nadar en un tiempo m á x i m o de un 
minuto y treinta segundos una distancia 
de 50 metros. 

E l hecho de no realizar alguna de estas 
pruebas l levará consigo la e l iminación del 
aspirante'. 

Por tanto, quedan rectificadas las men
cionadas bases segunda y sexta, perma
neciendo el resto de la convocatoria. 

Lo que se hace púb l i co para generaj 
conocimiento. 

M a d r i d , 19 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se
cretario general, Jcsé Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—5.156) 

Secretaria G e n e r a l . — S e c c i ó n de Fomento 

Habiendo solicitado "Caber, S. A . " , 
contratista de las obras de drenes en la 
margen izquierda de la carretera provin
cial n ú m e r o 31, la devo luc ión de . l a fian
za correspondiente, se pone en púb l i co 
conocimiento, para que. quienes creyeren 
tener a lgún derecho exigible al adjudica
tario, por r azón del contrato garantizado. 

puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D i p u t a c i ó n Prov inc ia l , du
rante un plazo de quince d ías háb i les , 
contados a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í c u l o 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 20 de junio de 1980 .—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—35.864) 

Habiendo solicitado "Caber, S. A . " , 
contratista de las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de la t raves ía de Fuente el Saz, en la ca
rretera provincia l de! Puente de Paracue-
llos a Fuente el Saz, la devo luc ión de la 
fianza correspondiente, se pone en pú 
blico conocimiento, para que, quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta D ipu t ac ión 
Prov inc ia l , durante un plazo de quince 
días hábi les , contados a partir de la pu
bl icac ión del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en e! a r t í cu 
lo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 20 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

( O . — 3 5 . 8 6 5 ) 

I Y U N T A M I E N T 0 D E M A D R I D 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

A N U N C I O 

Tribunal calificador del concurso-oposi
ción restringido para proveer 34 plazas 
de Ayudantes del Servicio de Asis ten
cia Interrta y Ceremonial . 
Por acuerdo del Tr ibunal se hace pú

bl ico que el ejercicio de la fase de opo
sición de las pruebas selectivas restringi
das, para el que quedan convocados to
dos Ies aspirantes admitidos, se ce lebrará 
el día 14 de julio del corriente a ñ o , a las 
nueve horas de la m a ñ a n a , en el, Colegio 
de San Ildefonso, sito en la calle de A l -

S t - t e t a r í a G e n e r a l . — S e c c i ó n de Personal 

, ? n el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
n u m e r 0 118, de fecha 21 de mayo de 1980, 
* e h a n publicado las bases de convocato
ria Para proveer, mediante el sistema de 
c P c s i c i ó n libre, 21 plazas de Bomberos-

Próximo a vencer el segundo trimestre y primer semestre del a ñ o en 
curso, se ruega a los señores suscriptares que deseen continuar lo 
suscripción para el tercer trimestre y segundo semestre, procedan 
a hacerlo a la mayor brevedad posible, en evitación de tener que 

suspenderles el envío dei "Boletín". (Trimestre, 1.125 pesetas; 
semestre, 2.250 pesetas.) 

fonso V I , n ú m e r o 1, acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nació--

I nal de Identidad y dc pluma es t i lográf ica 
o bol ígrafo. 

Madr id , 25 de junio de 1 9 8 0 . — E l S e 
cretario del Tr ibunal , Fabiola V i c i o s o . 

(O.—35 .918) , 

Reso luc ión del Tr ibunal calif icador del 
concu r so -opos i c ión para proveer 19 p la 
zas de Ope ra r í a s del Servicio de A s i s 
tencia Interna y Ceremonial del exce
l en t í s imo Ayuntamiento de Madrid. 
Por acuerdo del Tr ibunal se pone en 

conocimiento de todas las aspirantes ad
mitidas al concu r so -opos i c ión que el ejer
cicio t eó r i co de la opos ic ión , para el que 
quedan convocadas, se celebrará el d ía 16 
del p r ó x i m o mes de julio, en el Pabe l lón 
de Recepciones, enclavado en los Salones 
de Ceci l io Rodr íguez (Parque del Retiro), 
en la forma que seguidamente se ex
presa: . ^ . 

Ocho y media de la m a ñ a n a , las opos i 
toras comprendidas entre los n ú m e r o s l 
al 435, ambos inclusive. 

Diez y media de la m a ñ a n a , las opos i 
toras comprendidas entre los n ú m e r o s 436. 
al 870, ambos inclusive. 

Se advierte a las opositoras que al ejer
cicio d e b e r á n acudir provistas del Docu
mento Nacional de Identidad y de pluma 
esti lográfica o bol ígrafo. 

M a d r i d , 25 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se
cretario del Tr ibunal , Mar ía del C a r m e n 
Ca lde rón . . v 

(O.—35.919) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O DEL, 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a c o n t i n u a c i ó n se expresa, cuyo 
domic i l io se desconoce, en su cond ic ión 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacc ión del 
arbitr io de, P lusval ía , devengado por la 
t r a n s m i s i ó n de distintas fincas de este 
termino munic ipal , para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusval ía , calle del P lomo , n ú m e 
ro ,14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez d ías , a contar de l si
guiente al de la apa r i c ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la p rovinc ia , al 
efecto de hacerse cargo de la no t i f i c ac ión 
de la l iqu idac ión practicada por el im
porte que en cada caso se especifica, ad
v i r t i é n d o s e que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo' se t e n d r á a aquellas por 
notificadas, comenzando entonces a cqn -
tar tanto el plazo de quince d í a s para su 
ut i l ización, en su caso, de los recursos 
pertinentes, como los plazos reglamenta-
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rios para ingreso de los respectivos i m 
portes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 

8.540-76. — Mar í a del Carmen Ortega 
Cejudo y don Isidro A l m e l a Serrano.— 
P e ñ a s c a l e s , n ú m . 4, tercero D .—54-76 .— 
2.730-9.100. - 107.080. — 20 por 100.— 
22.487. 

15.795-73. - A t l a s Expreso, S. A — 
Claud io Coe l lo , 91, t ienda. — 64-73.— 
16.454,35-29.917. — 2 9 0 . 6 9 5 , 9 9 . - 21 por 
100.- 83.738. 

22.054-79.—Procr i , S. A . y Cons t ruc
ciones y R e p r e s e n t a c i ó n Industriales, So
ciedad A n ó n i m a . — C a l l e 13, carretera de 
La C o r u ñ a , parcela 37-38 y resto de la 
parcela 39. — 69-76. — 1.452-2.640.— 
5.691.922. — 25 por 100. — 1.501.630. 

23.792-76.—Don H i l a r i Jane Slocombe 
y don Luca Bongianni Miani .—-Vargas, n ú 
meros 3 y 5, apartamento 115 y estudio 8, 
planta secunda. — 70-76 . -12 .400-15 .500 . 
2 3 . 4 9 8 . - 3 5 por 100.—8.635/ 

27.240-73 — V i c o m , S. A . - - R o s a de S i l 
va, parcela n ú m . 4. - - 66-73. — 5.259-
9.562. — 6.948.269. — 21 por 100.— 
1.532.093. 

29.260-76. -
n ú m e r o 59-B, 
9.900-18.000. 
76.024. 

29.761-76. -
n ú m e r o 59-B, 
9.900-18.000. 
19.914. 

29.262-76. — Dayser, S 

n ú m e r o 4. — 74-76. - - 30.412-38.016 — 
166.528.—35 por 100.—61.199. 

67.509-76. — Don A r n a l d o A z z a t i C u -
tanda. - Mantuano , 10, tercero D.—71-76. 
14.448-22.228. — 176.528. — 30 por 100. 
55.606. 

67.912-76. — D o ñ a Buenaventura M á r 
quez de A c u ñ a Vicente . — Reina Merce 
des. 9, s é o t i m o C — 70-76. — 20.657-
31.780. 229.579. 30 ñ o r 100. — 
72.318. 

69.189-75.—Oon Francisco C a s t a ñ o G u 
t i é r r ez . Ruf ino G o n z á l e z , 8, parcela y 
casa. 67-74. — 2.990-4.600. — 305.900. 
30 por 100. 100.947. 

70.651-74. — D o n F e r m í n Langa A l c u 
b i l la . Mar í a C o n c e p c i ó n A l c á z a r O r t i z y 
d o ñ a Tat iana P é r e z de G u z m á n el Bueno 
Seebacher. — Argos , 37, tercero C . — 
48-74. 1.069-4.650. — 88.057. — 19 
por 1 0 0 . - 1 8 . 4 0 4 . 

72.110-73;—Don Jul ián M a u r i c i o Car l a -
v i l la del Bar r io y don Jul io Cano M a r t í n e z . 
Teniente Corone l N o r e ñ a , 51. — 47-74.— 
1.948-8.470. - 2.007.928. — 19 por 100. 
400.581. 

72.110-73.—Don Jul ián M a u r i c i o Car l a -
v i l l a del Bar r io y don Jul io C a n o M a r t í n e z . 
Teniente Corone l N o r e ñ a , 51. — 52-74. 

Dayser, S. 
local n ú m . 
- 276.453. 25 

Cas te l ló , 
65-74.— 
por 100. 

2.541-8.470 
383.326. 

74.490-76. -
Cea B e r m ú d e z , 
24.307-51.718. 
100.—36.394. 

7 5 . 5 3 0 - 7 3 . -

- 1.825.361. 20 por 100, 

Don Luis R u i z Navar ro . 
12, cuarto D . — 65-76 .^-

154.050. — 22,5 por 

D o ñ a Isabel Estelles P l a -

Dayser, S. A . 
local n ú m . 2. 

—; Cas t e l l ó , 
— 65-74.— 

72.414. — 25 por 100. 

A . — Cas t e l l ó , 
5. — 65-74.— 

25 ño r 100.— 
n ú m e r o 59-B, local n ú m . 
9.900-18.000. — 30.861. -
8.486. 

31.891,-76.—Don M a r i o Soler L ó p e z . — 
S a n t í s i m a T r i n i d a d , 2, pr imero B.—71-76. 
12.650-15.400. — 127.353. — 35 por 100. 
46.803. 

36.371-73.—Don Jesús Arsuaga Echave 
y don R a m ó n Cerezo R e u s . - - A v e n i d a del 

67, local n ú m . 9 . - 6 7 - 7 3 . — 
. — 180.319. — 25 por 100. 

— D o ñ a Mar ía Angeles M a r -
don Manue l Romero Santia-
28, tercero C . — 50-76 — 

. — 200.753. — 19 por 100. 

G e n e r a l í s i m o . 
25.740-39.600 
49.588. 

39.270-76.-
t ín Benito y 
go. — Oca, 
2.529-10.996 
40.050. 

4 7 . 8 0 8 - 7 6 . — D o ñ a Teresa Franco Barte. 
San M a r t í n de Porres, 24, segundo B . — 
65-76. 3.045-6.480. 150.797. — 22.5 
por 100.—37.321. 

47.808- 7 6 . — D o ñ a Teresa Franco Barte. 
San M a r t í n de Porres, 24, segundo B . — 
67-76. — 3.564-6.480. — 42.661. 25 
por 1 0 0 . - 1 1.731. 

47.809- 7 6 . — D o ñ a Teresa Franco Barte. 
San Mar t í n de Porres. 24, garaje n ú m . 1. 
65-75. - 3.564-6.480. 9.157. — 25 
por 100. 2.528. 

47.809-76. - - D o ñ a Teresa Franco Barte. 
San M a r t í n de Porres, 24, garaje n ú m . 1. 
67-76. 3.564-6.480. — 3.033. — 25 
por 100, 921. 

49.974-70-—Don A n t o n i o Carba l lo Váz 
quez. — - Homero , n ú m e r o 3. — 65-72.— 
1.950-3.000. — 220.500. — 25 oor 100.— 
57.881. 

52.522-76. — D o n Santiago M i n g ó t e 
Garc ía . — General P a r d i ñ a s , 35, pr imero 
derecha. 58-76. — 15.966-45.619. — 
348.423. 10,25 por 100. — 3*7.499. 

53.460-77, D o ñ a Mar ía de los Angeles 
M a r t í n e z A l o n s o . — L é r i d a , 84, tercero B . 
72-77. — 14.851-22.848. - 148.744. — 30 
por 100—46.854. 

54.496-73. D o ñ a Pi la r M ó n i c a Her 
n á n d e z G a r c í a . — P a d i l l a , 80, pr imero D . — 
43- 73. 3.750-15.000. - 551.813. — 11 
por 100.—63.734. 

5 9 . 7 8 2 - 7 3 . — D o ñ a Dolores Muda r r a Ba 
llesteros. — P e ñ a Prieta , 51, pr imero A . — 
49-74. — 1.430-5.500. — 69.150. — 19,5 
por i 00. 14.158. 

6 2 . 1 3 0 - 7 3 . — D o ñ a Mar ía A s u n c i ó n Pé 
rez de Navas . - Si t io Va lhondo , Fuenca
rral , narcela 3.202 del po l ígono 56 d e l ' 
Catastro. — 63-73. — 1.250-2.500. — 
3.2IO.OOO. 18 por 100.- 606.690. 

64.699-74. — D o ñ a Joaquina Casanova 
L i t ado .—Luis de la Mata . 31, parcela.— 
44- 74. 340-1.700. — 1.176.400. — 18,5 
por 100—228.516. 

65.748-76.—Don Francisco José Robles 
Berceruelo. - Doctor Castelo, 45, á t i co 

n e l l e s . - C o m a n d a n t e Franco. 4, solar .— 
58-73. — 2.475-5.500. .— 257.579. — 16 
por 100.—45.334. 

78.368-77.—Don Car los A l o n s o G o n z á 
lez. Infanta Mar í a Teresa, 21, aparta
mento n ú m e r o 8, cuarto. — 72-77. — 
29.287-45.057. — 111.652. — 30 por 100. 
35.171. 

81.716-77. Don A l v a r o U r e ñ a de 
Juan. San Francisco de Sales, 22, cuar
to B . — 47-77. — 9.403-47.016. — 66.010. 
18.5 por 100.- 128.226. 

84.536-73. D o n Lorenzo M a u r a Es t ra
da.—Sit ios de Carrera Verde y Los A r r o 
yos, t ierra. - - 44-74. — 240-1.200. — 
19.305.600. 18,5 por 1 0 0 . - 375.012. 

85.345-77.—Don Cons tan t ino G o n z á l e z 
Penas. - F e r m í n Cabal lero , 29, 11 B . — 
72-77. — 3.037-4.673. — 45.318. — 30 
por 100.—14.275. 

87.170-74. — D o n Pedro Valderrey So
ria.-—Virgen del Sagrario, 23, pr imero n ú 
mero 3 . - 5 4 - 7 4 . — 1.794-5.980.—127.338. 
20 por 100.- 26.741. 

92.902-74. D o ñ a Isabel Torres P e ñ a . 
C a p i t á n Haya , 73, quinto n ú m e r o 5 . — 
54-74. - 5.400-18.000. — 284.886. — 20 
por 100.- 59.826. 

93.369-77.—Don José M . a P é r e z Sáiz . 
Boldano. 18, tercero D — 7 2 - 7 7 . — 1 1 . 7 1 1 -
1 8 . 0 1 8 , - 1 4 3 . 9 2 5 . - 3 0 por 1 0 0 . — 45.337. 

93.495-74. - P r o m o t o r a General M o l a , 
Sociedad A n ó n i m a . — L ó p e z de Hoyos y 
p r o l o n g a c i ó n de General M o l a , narcela.— 
58-74. — 7.920-19.800.' 28.791.537. — 
21 por 100.—8.174.129. 
' 93.495-74. — Promotora General M o l a , 

Sociedad A n ó n i m a . — L ó p e z de H o y o s y 
pro longac ión 1 de General M o l a , parcela.— 
44-74. — 3.960-19.800. 2.450.290. — 
18,5 por 100. -612 .839 . 

94.766-73. - D e n Enrique F e r n á n d e z 
Maeso y d o ñ a M . " del Carmen López 
Vera . - A l c a l d e López Casero, 9, sexto.— 
67-74. 4.290-6.600. - 36.152. 30 
per 100. -15.314. 

95.334- 67 .—Don Oscar Llano Sá inz de 
la Maza . — E m i l i o Fer ra r i , s n., s o l a r . — 
38-68. 920-3.680. — 2.760.000. - 10 
por 100 , -289 .800 . 

95.335- 67 .—Don Oscar L lano Sá inz de 
la Maza . - E m i l i o Fer ra r i , s 'h. , solar 
38-68. 920-3.680. 1.380.000. - 10 
por 100 . -144 ,900 . 

96.458-70. — Nueva Marbe l l a , S. A . -
Ccndes del V a l , 22.—42-72.—1.200-4.800 
1.834.524.—11 por 1 0 0 , - 2 1 9 . 3 8 8 . 

96.458-70.— Nueva Marbe l l a , S. A . — 
Ccndes del V a l , 22.—64-72.—3.120-4.800 
428.048.—25 por 100.— 117.713. 

9 6 . 4 9 6 - 7 7 , - D o ñ a Cyn th i a M a r y M o r a n . 
Paseo de Extremadura , 71, 3.". -58-77.— 
3 .498-9 .996 . -106 .957 , - 20,5 oor 1 0 0 . -
23.022. 

96.686-76. — D o ñ a A l i c i a Esperanza y 
den Gregor io A n t o r a n z A l v a r e z . — B r a v o 
M u r i l l o . 2 5 4 . - 6 5 - 7 7 . - 10.738-22.848.— 
1.002.224.-22,5 por 100.—236.775. 

96.722-77. - D o n Ange l Morales Díaz-
Otero. — Francisco Navacerrada, 5. — 

6 6 _ 7 7 > _ 12.791-27.216. 431.596. — 
22,5 por 100. —101.964. 

98.980-77. - D o ñ a Cata l ina S á n c h e z 
G u t i é r r e z . A n t o n i o L ó p e z , 60, bajo n ú 
mero 3. 51-77. — 2.627-11.424. — 
1 2 2 . 4 5 5 , - 1 9 por 100.—24.429. 

99.1 1 8 - 7 3 . — D o ñ a M . ' Angeles del A l b a 
Diez . - Islas Marsha l l , s/n.", parcela. 
44-74. — 240-1.200. — 256.080. — 18,5 
por 100. 49.744. 

101.516-77. - -Don V í c t o r San Sotero 
L ó p e z . — J u a n del Risco , 31, tercero.— 
54 .77 . _ 3.042-11.700. — 204.329.—19,5 
por 100.—41.836. 

104.797-73.—Don Manue l S á n c h e z P i 
neda y don Lu i s Migue l M o n r o . — C a m i n o 
de las Piedras, s o l a r . - - 6 6 - 7 4 . - - 385-700. 
108.241.—25 por 100.—28.413.• 

105.462-74.—Don Fel ipe G o n z á l e z G a 
llego. Teniente Ochoa Ola l l a , 7.—44-74. 
3 6 0 - 1 . 8 0 0 . - 8 6 . 4 0 0 . - 18,5 por 100. — 
16.783. 

105.462-74.—Don Fel ipe G o n z á l e z G a 
llego. -Ten ien t e Ochoa Ola l l a , 7 . - 5 4 - 7 4 . 
5 4 0 - 1 . 8 0 0 . - 7 5 . 6 0 0 , - 2 0 por 100.—15.876. 

105.945-73.- Don R a m ó n Cano Argue
l lo e Inmobi l ia r ia Bel lva , S. A . — A b o l e n 
go, 1, tercero E — 68-74.—2.717-4.180. 
25.559.- 3 0 por 100.—8.051. 

1 1 0 . 9 0 7 - 7 7 . — D o ñ a M a r í a Elena R o d r í 
guez de la R i c a . -«Diego de León , 10, pri 
mero n ú m e r o 103. — 72-77. — 30.560-
47.016. -46 .076 . — 30 ' por 1 0 0 . - 1 4 . 5 1 4 . 

111.370-77. — D o n C é s a r Tejedor Sal 
gue ro .— Doc to r Esquerdo. 112, segun
do F.—71-77.—28.013-43.098. — 87.493. 
30 por 100.—27.560. 

1 1 2 . 1 0 7 - 7 6 . - D o n E lad io M a r t í n P é 
rez .—Hermanos G ó m e z , 30, segundo C . — 
66-77. —•» 6.598-14.040. 109.174. — 
22.5 por 100.—25.792. 

116.872-76.—Don A n t o n i o Mases Tre -
pat. - C l a r a del Rey, 41, sexto B.—74-77 . 
31 .030-38 .788 . -98 .449 . — 35 oor 100. — 
37.902. 

1 18.867-77. — D o n M a r i a n o Navar ro 
N o v i l l o y d o ñ a Luisa Doblado Massa .— 
Plaza del C a m p i l l o del M u n d o , 1. terce
ro B. — 70-77.—22.410-34.478.—141.437. 
30 por 100. - 44.553. 

120.689-73. — Financiaciones Hispano-
Belgas, S. A . — P e d r o V i l l a r , s 'n., parcela. 
61-74. — 3.128-6.657. — 1.681.110.-22,5 
per 100. 498.140. 

123.113-74. — D o n Juan Vicente G o n 
zá lez H e r n á n d e z . — S i e r r a de M o n c h i q u c , 
n ú m e r o 16. — 66-74. - 1.925-3.500. — 
17.388.—25 por 100.—4.564. 

123.113-74. — D o n Juan Vicente G o n 
zá lez H e r n á n d e z . — S i e r r a de M o n c h i q u c , 
n ú m e r o - 1 6 . 50-74. — 910-3.500. — 
193.059.—19.5 por 100.—39.529. 

123.113-74. — Don Juan Vicente G o n 
zalez H e r n á n d e z . - Sierra de M o n c h i q u c , 
n ú m e r o 16. — 54-74. - 1.050-3.500. 
60 .858, 20 por 100.—12.781. 

123.929-77. Don José O c a ñ a A l v a r e z 
don Diego Benavente G a r c í a . — L l a n o s 

Manzano , s n., narcela . - -67-77. — 2.999 
5.454. -231 .163.—25 por 100.—60.681. 

128.196-73.—Don Beni to Balufo R o 
mero. — Si t io La Sarteni l la , parcela 
61-74. - 705-1.500. 71.073. — 22.5 
por 100.—16.791 

128.200-73. — D o n Samuel R o d r í g u e z 
A l v a r e z . - S i t i o Los Alba res de la Sarte 
n i l l a . parcela. — 56-74. — 420-1.200 
81.900. 20,5 por 100.—17.630. 

128.481-73. — D o ñ a Rosa Ferrer Tr i l les 
Sierra Carbonera , s n., bloque G , pr ime
ro n ú m e r o 1. — 4 9 - 7 4 . — 1.300-5.000. 
7 0 . 7 8 1 , - 1 9 , 5 por 100.— 14.492. 

131.319-74.—Don José Luis H e r n á n d e z 
C a ñ i z a r e s , d o ñ a A n a Tapias Her re ro y 
A m u s c o , S. A . — T o r p e d e r o T u c u m á n , 6, 
pr imero C . — 69-74. — 2.275-3.500 
24.439.—30 por 100.—7.699. 

131.616-74. — D o n G e r m á n Vi l l anueva 
R o d r í g u e z , don Fernando y don Sergio 
Santa Brígida Garc í a . San M a x i m i l i a n o 
n ú m e r o 33, tercero izquierda.—67-74.— 
1.755-2.700. - 16.878. — 30 por 100. 
5.316. 

132.655-73. - D o ñ a V i c t o r i a M u ñ o z Ló
pez.—Paseo de L e ñ e r o s , s n.. cuarto C 
66- 74. — 3.025-5.500. 43.808. — 25 
por 100.—12.047 

1 3 2 . 6 5 5 - 7 3 . — D o ñ a V i c t o r i a M u ñ o z Ló
pez. Paseo de L e ñ e r o s , s n., cuarto C . — 
67- 74. - 3.575-.5.500. 15.054. — 30 
por 100.- 4.967. 

136.796-74. - D o n Car los Sotelo G u t i é 
rrez y Soye, S. A . — T o r p e d e r o T u c u m á n , 
n ú m e r o 12, segundo A .—71-74 . — 2.800-
3.500. 3 9 . 3 2 6 . - 3 5 oor 100.—14.452. 

137.044-74. Inmobi l ia r ia de Desarrol lo 
Cont inenta l , S\ A . — D a r r o , 3. — 66-72.— 
3.640-5.600.—594.723. — 25 oor 100. — 
156.115. 

138 .793 -74 .—Doña Mar ía Reyes O r t i z 
Moreno . - Fray Bernardino S a h a g ú n , n ú 
meros 9, 11, 13 y 15, local s e m i s ó t a n o A . 
68-74. 7.865-12.100. — 185.070. — 30 
por 100.- 58.297. 

139 .176 -74 .—Doña Elena Sanz M a r t í n . 
O ñ a t e , 17. 66-74. 2.475-4.500. — 
137.903.—25 por 1 0 0 . - 36.200. 

144.536-73.- D o n A n t o n i o y don José 
Ortega G a r z ó n . — L u i z Díaz C o b e ñ a , 5.— 
72-74. 8.976-11.220. - 312.769. — 
35 por 100.- 114.942. 

145.666-73.- Don Q u i n t í n M a r t í n Sanz. 
Juan Lozano, s n., t ierra.—65-73. — 19-
35 . -60 .075 .—21 por 100.—13.877. 

147.656- 6 7 . — L a As tu r i ana de M a d r i d , 
Sociedad A n ó n i m a . — Gal i leo , 25, local 
n ú m e r o 1. — 39-69. - 2.592-8.640. — 
8 1 3 . 7 5 9 . - 1 0 por 100.—85.445. 

147.657- 67. La As tu r iana de M a d r i d . 
Sociedad A n ó n i m a . —- Gal i leo , 25, loca! 
n ú m e r o 2. — 39-69. — 2.592-8.640. — 
180.836.- 10 por 100.—18.988. 

147.658- 67 , La As tu r i ana de M a d r i d , 
Sociedad A n ó n i m a . — G a l i l e o , 25, local en-
treplanta n ú m e r o 3. — 39-69. — 2.160-
8.640.—193.752.—10 por 100.—20.344. 

1 5 1 . 8 2 7 - 7 7 . — D o ñ a A d e l a , d o ñ a E lena , 
d o ñ a Ramona y don Gabr ie l P é r e z Sanz. 
T ie r ra al s i t io A r r o y o Colorado .—48-73 . 
1 1-40. 74.467.—11 por 100.—8.600. 

153.647-73.—Don Juan R o d r í g u e z G r a 
c ia y don A n g e l de Pablo C a l v o . - A l o n 
so Cano , 83, pr imero E . - -68-75 .—11.083-
17.050.—97.279.—30 por 100.—30.643. 

168.155-77. — D o n Santos Ovejero del 
A g u a . Fernando el C a t ó l i c o , 86, cuar
to A . — 5 7 - 7 7 . — 11.847-39.493.—354.422. 
20 oor 100.—69.509. 

168.742- 77. — D o n Fernando D o m í n 
guez Ga rc í a y d o ñ a Enr ique ta G i l R o n 
cales. — Maes t ro Lasalle, 20. — 67-78. — 
2.310-4.200.— 330 .750 .— 25 por 1 0 0 . -
86.822. 

168.743- 77. - Don Fernando D o m í n 
guez Garc í a y d o ñ a Enr iqueta G i l R o n 
cales. - L a Retama, solar. — 67-78. — 
2.310-4.200. — 440.654. — 25 por 1 0 0 . — 
1 15.672. 

177.367-75. — Promociones Camposo l , 
Sociedad A n ó n i m a . Carretera de H u m e 
ra, Aravaca , parcela de terreno.—63-75. 
376-800. - 58.016. — 22,5 por 100. — 
14.359. 

182.914-78.—Don Gabr ie l M a r t í n e z M o -
í u x . - - D u l c i n e a . 46, cuarto A . — 4 9 - 7 8 . — 
5.809-25.260. 160.860.— 19 por 1 0 0 . — 
31.883. 

182.537-73. Don José M . " Juanas Cas
trejón." Paseo de las Del ic ias , 8. quinto . 
45-75. — 3.300-16.500. 91.476. — 

8,5 oor 100.—17.769. 
185.517-75.—Gyap, S. A . y d o ñ a Teo

dora Lines D i o s . - M a r q u é s de V i a n a , 14. 
58-75. - 1.280-3.200. — 134.400. — 21 
por 100,—29.635. 

195.635- 7 8 , 
P c t o s í , 7 y 9, 
7.920-14.400.-

195.636- 78.-
P o t o s í , 7 y 9, 
7.920-14.400. 

- D o n Javier Eulate A z n a r . 
local n ú m e r o 2 . - 69-78.— 
2.139.—25 por 100.—562. 

- D o n Javier Eulate A z n a r . 
local n ú m e r o 2.—69-78.— 
1.556.—25 por 1 0 0 . - 4 0 8 . 

195.637- 7 8 . — D o n Javier Eulate A z n a r . 
P o t o s í , 7 y 9, local n ú m e r o 3.—6,9-78.— 
7.920-14.400.—778 —25 por 1 0 0 , - 2 0 5 

195.638- 78. D o n Javier Eulate A z n a r . 
P o t o s í , 7 y 9, local n ú m e r o 4.—69-78.— 
7.920-14.400.—1.037,—25 por 100.—272. 

195.639- 78. D o n Javier Eulate A z n a r . 
P o t o s í , 7 y 9, local n ú m e r o 7.—69-78.— 
7.920-14.400.- 1 .556 , -25 por 1 0 0 . - 4 0 8 . 

195.640- 78 .—Don ' Javier Eulate A z n a r . 
P o t o s í , 7 y 9, local n ú m e r o 14.—69-78.— 
7.920-14.400. - 1.556.—25 por 100.—408. 

195.641- 78 .—Don Javier Eulate Aznar . ' 
P o t o s í , 7, sexto D.—69-78.—7.920-
123.574.—25 por 100.—32.439 

195.654-78.—Don Javier Eulate 
Po tos í , 7 y 9, garaje n ú m e r o 34 
7.920-14.400. - 46.721 - 25 
12.264. 

Doña M . ' del Carmen 
Peñasca le s , 4, cuarto C 
100. — 107.080. — 20 

14.400. 

A z n a r . 
-69-78 . 

ño r 100. -

198.171-76. — 
M a r t í n Navar ro .— 
54-76. - 2.730-9. 
per 100.—22.487. 

198.294-75, - D o n Vicente Gamboa <g 
la P e ñ a . - ̂ Amós de Escalante, 2.—49-7 
780-3.000. — 481.829. — 19.5 por 1 0 0 . " 
98.655. - -

1 9 9 . 5 4 5 - 7 3 . — C o m p a ñ í a A h i n c a b a . » 
ciedad L imi tada y don J o s é Lu i s 
López .—Lagasca , 121, tercero i z a . u l 

> 
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71-75. — 12.000-13.700. — 48.569. — 35 
por 100.—17.849. 

214.263- 7 3 . — D o ñ a M . a Dolores M a r t í n 
G ó m e z . — Ibiza, 13, bajo C . — 64-75. — 
8.525-15.500.— 49.244. — 25 Dor 1 0 0 . — 
25.238. 

214.243- 73.—Inmobil iar ia Ugar i , S. A . 
y Solares, Inmuebles y Valores, S. A . — 
Carretera de Madrid-Barajas, por Aja lv i r , 
parcela. - 65-75. — 748.55-1.361. — 
176.502.—25 por 100.—90.456. 

214.244- 73.—Inmobil iar ia Ugar i , S. A . 
y Solares, Inmuebles y Valores , S. A . — 
Carretera de Madrid-Barajas, por Aja lv i r , 
parcela. — 66-75. — 748,55-1.361. — 
1.465.378. 25 por 100. 751.007. 

214.242-73-.—inmobiliaria Ugar i , S. A . 
y Solares, Inmuebles y Valores, S. A . — 
Carretera de Madrid-Barajas, por Aja lv i r , 
vivienda unifamiliar. — 64-75. — 748,55-
1.361:—1.234.013.—25 por 100.—632.431. 

214.264- 7 3 . — D o ñ a M . a Dolores Mar t í n 
G ó m e z . — P a d i l l a , 72, primero n ú m e r o 3. 
68-75. — 9.750-15.000. — 38.955. — 30 
por 100. 23.956. 

227.725-78.—Don Fidel López R í o s . — 
Jaspe, 26. — 57-78. — 1.363-4.545. — 
196.521. 20 Dor 100.—41.269. 

109.281-64.—Talleres E . Grasset, S. A . 
Carretera del Pardo o avenida de Va l l a 
do l id . — 36-66.—1.215-4.050.—3.969.000. 
10 por 100.—416.745. 

170.983-73. — D o n Luis Jesús Garc ía 
F e r n á n d e z . — Ignacio Santos Viñue las , 9, 
solar. — 53-73. — 481-1.300. — 204.750. 
12. por 100.—25.799. 

150.425-75.—Selimon, S. A . — Fuente-
milancs, solar. — 68-75. — 2.275-3.500. 
3.804.360.—30 por 100.—1.198.373. 

236.354-78. •— D o ñ a M . a Conso lac ión 
Bastarrica y d o ñ a Braul ia Bastarrica Suá
rez. — A v e Mar ía , 3. — 48-78. — 3.628-
1 8 . 1 4 4 . - 3 6 1 . 0 1 3 . - 1 8 , 5 por 100.—70.126. 

15.771-73,—Don Pablo de Pineda M a r 
t ínez A i s a y don Francisco J. de Pineda. 
G u z m á n el Bueno, 20, centro quinto.— 
56-73. — 7.667-18.700. — 219.668. — 14 
por ICO.—33.829 

M a d r i d . 11 de junio de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—35.791) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
dei Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 

E! Pleno de la Comis ión de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del A r e a Me t ro 
politana de M a d r i d , en ses ión celebrada 
e l día 8 de mayo de 1980, a c o r d ó apro
bar inicialmente la Modif icac ión del Plan 
Parcial de O r d e n a c i ó n 1-A de Tres Can
tos, en el t é r m i n o municipal de Colmenar 
Viejo, para la ins ta lac ión de una subesta
ción de la red básica para el suministro 
de energía e léc t r ica promovido por "Tres 
Cantos, S. A . " , s o m e t i é n d o s e a los t r á m i 
tes de in fo rmac ión públ ica por plazo de 
quine*? d ías y por igual plazo a audiencia 
del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 8.2 del Decretovley n ú m e r o 7,70, 
de 27 de junio. 

Durante dicho p e r í o d o de quince d ías 
de in fo rmac ión púb l ica , cuantas personas 
s e consideren interesadas p o d r á n exami
nar el expediente en los locales de la C o 
misión del Area Metropol i tana de M a d r i d 
'Min i s t e r io de Obras Púb l i ca s y Urbanis 
mo) y formular cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho, d i r ig ién
dolas por escrito al i lus t r í s imo señor De
legado del Gobierno en la exoresada C o 
mis ión . 

Madr id , 16 de j un io ' de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.313) 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del A r e a M e t r o 
politana de M a d r i d , en ¿sesión celebrada 
el d ía 8 de mayo de 1980, a c o r d ó apro
bar inicialmente la Modif icac ión del P lan 
Parcial de O r d e n a c i ó n 1-A de Tres Can
tes, consistente en el cambio de uso esco
lar previsto para la parcela 11 del Sec-
ter 4, por el uso asistencia! sanitario, pro
movido por "Tres Cantos, S. A . " , some
t i éndose a los t r á m i t e s de in fo rmac ión pú 
blica por plazo de quince días y por igual 

plazo a audiencia del Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo , de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 8.2 del Decre
to-ley n ú m e r o 7,70, de 27 de junio. 

Durante dicho p e r í o d o de quince d ías 
de in fo rmac ión públ ica , cuantas perso
nas se consideren interesadas p o d r á n exa
minar el expediente en los locales de la 
Comis ión del A r e a Metropol i tana de M a 
dr id (Minis ter io de Obras Púb l i cas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
g iéndolas por escrito al i lus t r í s imo seño r 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión . 

Madr id , 16 d é junio de 1 9 8 0 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.314) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DELEGACION TERRITORIAL DE MADRID 
N O T I F I C A C I O N E S 

D o n Juan Reig Mar t í n , Delegado territo
rial de M a d r i d del Minis te r io de Sani
dad y Seguridad Social . 
Por la presente hace saber a la empresa 

Manuel Salvador Za ld íva r ( " M i l k o " ) , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 244/80, por un im
porte de 25.000 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del a r t í cu lo 80 de la ley de Proce
dimiento Admin i s t ra t ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Bole t ín Oficial del Estado" del 
18). y se le advierte que a partir del d ía 
siguiente al de la publ icac ión de esta no
t i f icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, se c o n t a r á n los plazos legales 
oportunos. 

M a d r i d , a 11 de junio de Í 9 8 0 . — E l De
legado terri torial de Sanidad y. Seguridad 
Social (Firmado). 

(G. C . ^ 6 . 3 5 0 ) 

Don Juan Reig M a r t í n , Delegado territo
rial de M a d r i d del Minis te r io de Sani
dad y Seguridad Social . 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Na ika ' s " (Manuel P é r e z de la Fuente), 
que ante la imposibi l idad, por ausencia e 
¡ e n e r a d o paradero, de comunicarle el acta 
de l iqu idac ión n ú m e r o 2.208,78, por un 
importe de 70.773 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t í cu lo 80 de la ley de Pro-
cedirryento Adminis t ra t ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Bolet ín Oficial del Es tado" del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de la pub l i cac ión de esta no
t i f icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, se c o n t a r á n los plazos legales 
oportunos. 

MadricJ, a 9 de junio de 1980.—El De
legado terri torial de Sanidad y Seguridad 
Social (Firmado). 

(G. C—6.351) 

B T 3 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID • 

•Don Alejandro Gaos Pérez , Abogado del 
Estado, Secretario del Jurado Terr i to
rial Tr ibutar io de M a d r i d . 
Hago saber: Que en la Secre ta r ía de 

.mi cargo de este Jurado existen en tra
m i t a c i ó n , los expedientes de las personas 
o entidades que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, para el s e ñ a l a m i e n t o ñ o r el Ju
rado Terr i tor ia l Tr ibutar io de M a d r i d de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que t a m b i é n se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
- toda vez que no han sido hallados en 
los domici l ios que figuran en los docu
mentos fiscales—, se hace púb l i co por me
dio del presente edicto, que se pub l i ca rá 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la p rov inc ia -y 
se fijará en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento de esa localidad durante 
diez días consecutivos (a r t í cu lo 89 del 
Reglamento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de 
l a i L e y de 17-VII-58). 

En su vi r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince d ías háb i les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que es tán expuestos en la Secre ta r í a 
de este Jurado, y dentro del mismo pla
zo formulen las alegaciones que intere
sen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d i c t á m e n e s o estudios e c o n ó 
micos que estimen convertientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o de 
alegaciones no para l i za rá el t r á m i t e de los 
expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

0 
EXPTE. NUM.—NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 
DOMICILIO QUE FIGURA EN EL EXPEDIENTE-

EJERCICIO 

Impuesto Industrial-Cuota Beneficios 

270.80.—Junta de Eva luac ión Globa l 
de la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial , actividad Restauarntes, n ú m e 
ro 12.850 F.—1978. 

Y a los efectos de su publ icac ión en el 
B O L E T I N OFICIAL de la provincia y fija
ción en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d , 
a 13 de junio de 1980. 

(G. C—6.355) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26.A-3.398 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a in fo rmac ión públ ica 
la pe t i c ión de ins ta lac ión de un centro 
de t r a n s f o r m a c i ó n , cuyas ca rac t e r í s t i ca s 
especiales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet ic ionario: " C o m p a ñ í a Telefónica 
Nacional de E s p a ñ a " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins t a l ac ión : En Boadi l la del Monte (Ma
drid), paraje C." de San Sebas t i án , sin nú 
mero. 

c) Final idad de la ins ta lac ión : Sumi
nistro de energía e léc t r ica para una nue
va central te lefónica en la Zona citada. 

d) Carac te r í s t i cas principales: Centro 
de t r a n s f o r m a c i ó n de 250 K V A . , re lac ión 
20.000 380-220 volt ios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional . 

f) Presupuesto: 1.279.282 pesetas. 
Le que se hace púb l i co para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta- Delegación Provinc ia l del 
Minis te r io de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 9 de junio de 1980.—El De
legado provincia l , L . Co loma Dáva los . 

(G. C—6.352) .(O.—35.809) 

" A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.128 y 5 0 A L 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu 

lo 9.' del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a in formac ión públ ica 
la pe t i c ión de ins ta lac ión de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n , cuyas ca rac te r í s t i cas es
peciales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: Ayuntamiento de V a l -
demoro. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins t a l ac ión : Final del paseo del Prado, re
cinto del Pol idepor t ivo munic ipa l . 

c) Objeto de la in s t a l ac ión : Suminis
tro de energía e léct r ica al Complejo Po
l ideport ivo citado. 

d) Ca rac t e r í s t i ca s principales: Centro 
de t r a n s f o r m a c i ó n de 250 K V A . , re lac ión 
15.000 ± 5 por 100 380-220 voltios y lí
nea de M . T. a 15 K V . . de 180 metros. 

C o n s t a r á de tres apoyos, conductor ca
ble aluminio-acero de 31,1 m i l í m e t r o s 

cuadrados de sección total, aisladores de 
cadena, r ígidos A R V I - 3 2 . . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional . 

f) Presupuesto general: 10.172.655 pe
setas. 

Lo que se hace púb l i co para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Prov inc ia l del 
Minis te r io de Industria y Energ ía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo t i empo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del s i 
guiente al de la publ icac ión de este anun
cio . 

M a d r i d , 10 de junio de 1980.—El De
legado provincia l , L . Coloma Dáva los . 

(G. C—6.353) (O.—35.810) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis te r io de Industria y Ener
gía de M a d r i d por la que se autoriza el 
establecimiento de la s u b e s t a c i ó n de 
t r ans fo rmac ión que se ci ta : 

50SE-45-15 -
Cumpl idos los t r á m i t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provinc ia l a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domic i l io en M a 
dr id , calle del Cap i t án Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando au to r i z ac ión para la instala
ción de una subes t ac ión de transforma
ción cuyas ca rac te r í s t i cas principales son 
las siguientes: 

•La ins ta lac ión se va a establecer en 
San M a r t í n de la Vega (Madrid) , po l ígono 
en cons t rucc ión para la industria del 
a u t o m ó v i l . 

Final idad de la in s t a l ac ión : Al imenta r 
a dicho pol ígono industrial . 

Ca rac t e r í s t i c a s : ¡ Parque intemperie de 
45 K V . , compuesto por un p ó r t i c o de lle
gada de línea con seccionador de puesta 
a tierra y transformador de t ens ión para 
medida de és ta , y un pó r t i co para posi
ción de transformador 45 15,15 M V A . con 
r egu lac ión en carga, dejando prevista otra 
unidad de t r a n s f o r m a c i ó n y un juego sen
ci l lo de barras de 45 K V . con lo ctial se 
podr ía uti l izar una segunda pos ic ión de 
línea en 45 K V . 

Esta Delegación Provinc ia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966^ de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 

•1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléc t r ica , 
Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor iza r la ins ta lac ión de la subesta
ción de t r ans fo rmac ión solicitada, debien
do el titular de la misma, para el desarro
llo y e jecución de la ins ta lac ión , seguir 
les t r á m i t e s s eña l ados en el c a o í t u l o I V 
del Decreto 2617.1966. 

M a d r i d , 11 de junio de 1 9 8 0 — E l De
legado orovincial (Firmado). 

(G. C . 6.354) ( 0 . - 3 5 . 8 1 1 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Vis to el expediente instruido por ' la Ins

pección Provinc ia l de M a d r i d , en vir tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
1 de diciembre de 1979. contra la empresa 
"Restaurante Museo 25", act ividad Hos
te ler ía , con domic i l io en e! Po l ígono In
dustr ia l A . del R. , k m . 25. Arganda del 
Rey (Madrid) . ' , 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar, requerida para 
la p r e s e n t a c i ó n de d o c u m e n t a c i ó n laboral 
en la Delegación de Trabajo el día 26 de 
octubre de 1979 ante el Inspector que 
suscribe y no habiendo dado cumpl imien
to a dicho requerimiento ni justificado 
su inasistencia hasta la fecha es por lo 
que se considera que ha incurr ido en la 
causa de o b s t r u c c i ó n al Servicio de la Ins
pección de Trabajo seña lada en el a r t í cu
lo 14 del Reglamento de 23 de julio de 
1971, siendo advertida de las consecuen
cias que de ello pod ían derivarse, por lo 
que, en consecuencia, se procede a actuar 
por es t imac ión en base a la a legación tra
bajadora, por lo que se infringen los ar-
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t ículos 7, 8 y 9 del Decreto 2 de noviem
bre de 1972 por cambio unilateral de las 
condiciones de trabajo de sus trabajado
res al cambiar el horario de trabajo de 
jornada partida a la continuada de A n t o 
nio Aguir re Domingo y José Morata l la 
Manrique; ' 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco mi l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 16,32 del 
Decreto 3 de abril de 1971. Se califica la 
infracción en'su conjunto, afectando a des 
trabajadores como muy grave en grado 
m á x i m o . 

Resultando que a la citacta empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito dc descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este exnediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la I n specc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 1 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á á 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total , cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le. 
asiste ; ara presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentj 'mcnte baber depositado e! im
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en metá l i co , en la Caja de 
Deposites (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábi les , 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s iguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.596) 

V i s t o el expediente instruido por la Ins
pecc ión Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción S. H . incoada en 
fecha 7 de diciembre de 1979, contra la 
empresa "Hila turas del Jarama", ac t iv idad 
Tex t i l , con domic i l io en la carretera Puen
te de Arganda a C h i n c h ó n , k m . 2,200, 
Zona "Las Arenas" , Arganda del Rey 
(Madrid) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar, practicada 
con esta fecha acta de o b s t r u c c i ó n se le
vanta la presente por es t imac ión en base 
a ella y la alegación trabajadora por lo 
que se infringen los siguientes a r t í cu los 
de la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo de 9 de marzo 
de 1971: 

1. ° E l 26 y 27 por falta de i lumina
c ión suficiente en la Sección de Lavado. 

2. ° E l 40 por tener los servicios h i 
g ién icos en mal estado. 

3. ° E l 37 por no reunir la cocina-co
medor las condiciones reglamentarias, tal 
como inexistencia de ven t i l ac ión , cocina 
para calentar comidas, etc.; . ' , 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de treinta mi l pe
setas (30.000 pesetas), de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 156 de la Or
denanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de 9 de marzo de 1971. Se 
calif ica cada una de las tres infracciones 

como grave en grado m í n i m o , con multa I 
por cada una de ellas de 10.000 pesetas; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la In specc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
.dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que les hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
c ión a los preceptos invocados y que la 
propuesta de s anc ión es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de aplicación. 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la s anc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
.asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
oorte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
D e p ó s i t o s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. A d v i é r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá' de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacción p o r - l a vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 23 de abril de 1980—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Hrmado) . 

(G. C—4.597) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en vir tud 
de acta de o b s t r u c c i ó n incoada en fecha 
7 de diciembre de 1979, contra la empresa 
"Hi la turas del Jarama", actividad Text i l , 
con domic i l io en la carretera Puente A r 
ganda a C h i n c h ó n , km. 2,200, Zona "Las 
Arenas" , Arganda del Rey (Madrid) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar, requerida para 
lá p re sen tac ión de d o c u m e n t a c i ó n laboral 
en la Delegación de Trabajo ante el Ins
pector que suscribe el d ía 30 de noviem 
bre de 1979, y no habiendo dado cumpl i 
miento a dicho requerimiento ni justifi
cado su inasistencia hasta la fecha es por 
lo que se considera que ha incurr ido en 
la causa'de o b s t r u c c i ó n al Servicio de la 
inspecc ión de Trabajo seña lada en el ar
t ícu lo 14 del Reglamento de 23 de julio 
de 1971, siendo advertida de las conse 
cuencias que de ello podían- derivarse, así 
como levantar las actas oportunas por es 
t imac ión ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con ho dispuesto en el a r t í cu lo 16,2 del 
Decreto 3 de abril de 1971 en re lac ión 
con el a r t í cu lo 33 de la ley de Relacio
nes Laborales de 8 de abril de 1976. Se 
califica tal o b s t r u c c i ó n como muy grave 
en grado m á x i m o : t 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, s in que lo haya presentado den
tro del plazo legal 

dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto de la misma, en metá l i co , en la Caja de 
de ' 0 de julio de 1975, ya que contra la Depós i tos (Delegación de 'Hac ienda ) y a 
misma nada ha expuesto el infractor en j d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se ¡ 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos* invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de les l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Qué procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
c u a n t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , jus t i f icando 'do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en panel d e , pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías háb i les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

As í lo acuerdo, mando y f i rmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980— De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.598) 

Vis to el expediente instruido por la Ins 
pección Provinc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de o b s t r u c c i ó n incoada en fecha 
10 de diciembre de 1979, contra la em 
presa "Fortec, S. A . " , actividad Oficina, 
con domic i l io en la calle Orense, n ú m e 
ro 39, Madr id-20 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar. N o se ha per 
sonado en las oficinas de la In specc ión 
de Trabajo n i ha presentado la documen 
tac ión que le fué interesada. O b s t r u c c i ó n 
prevista en el a r t í cu lo 14 del Reglamento 
de la Inspecc ión de Trabajo de 23 de ju 
lio de 1971; 

Resultando que se propone la imposi 
ción de la multa total de diez mi l pesetas 
(10.000 pesetas), de conformidad con lo 

d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. A d v i é r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado). 

(G. C — 4 . 5 9 9 ) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pecc ión Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
7 de diciembre de 1979, contra la empresa 
"Hila turas del Jarama", actividad Text i l , 
con domic i l io en la carretera Puente de 
Arganda a C h i n c h ó n , k m . 2,200, Zona 
"Las Arenas" , Arganda del Rey (Madr id) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar, practicida con 
esta fecha acta de o b s t r u c c i ó n se levanta 
la presente por e s t imac ión en base a ella 
y la a legación trabajadora por lo que se 
infringe el a r t í cu lo 4 de la ley de Jornada 
Máxima Legal de 1 de julio de 1931, en 
re lac ión con el "art ículo 23 de la ley de 
Relaciones Laborales de 8 de abri l de 
1976, por realizar horas extras sin auto
r ización de la Delegación de Trabajo. N o 
p u d i é n d o s e especificar los trabajadores 
afectados, a excepc ión de Fél ix H e r n á n 
dez Platas, n i el n ú m e r o de las efectua
das, al haber incurr ido la empresa en obs
t r u c c i ó n • sancionada; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la mul ta total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 16,2 del 
Decreto 3 de abri l 4$ 1971 en re lac ión con 
el a r t í cu lo 33 dc la ley de Relaciones L a 
borales de 8 de abri l de 1976. Se califica 
como muy grave en grado m á x i m o ; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrjto de descargos ante esta Dele
gación, s in que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 16 del Decreto 

'3 de abri l de 1971 sobre funciones atr i - | dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
buidas a las Delegaciones de Trabajo. de 10 de julio de 1975, ya que contra la 

Sanc ión en grado m í n i m o ; ' misma nada ha expuesto el infractor en 
Resultando que a la citada empresa | su descargo; 

le fué notificada dicha acta, h a c i é n d o l e 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, s in que lo haya presentado den
tro del plazo legal: 

Resultando qué en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la In specc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en él a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
prepuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . , 

Fa l lo : Que procede imponer e imnongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de J de Trabajo, de acuerdo con e! a r t í cu lo 33 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 

del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión e s t á ( comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el* i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabaje, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado e! im
porte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, cn metá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d ispos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en pape l ' de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ía s hábi les , 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacción por la "vía ejecutiva 
de apremio, s iguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 
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Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
d r i d , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s eño r .Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.600) 

V i s t o el expediente instruido por la Ins
pección Provinc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de o b s t r u c c i ó n incoada en fecha 
19 de diciembre de 1979, contra la em
presa Anse lmo García Cerpa e Isabel To 
bías Bauyac, act ividad Colegio-Academia 
Aluche , E n s e ñ a n z a no Estatal, con domi
c i l io en la calle Quero, n ú m e r o s 67 y 69, 
M á d r i d - 2 4 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, requerida 
la empresa para que presentara su docu
m e n t a c i ó n laboral a las nueve y treinta 
heras del 14 de diciembre de 1979, en las 
oficinas de esta Inspecc ión , calle Prince 
sa, n ú m e r o 3, primero, despacho 1, ante 
el Inspector que suscribe, a fin de tomar 
datos para emitir el informe preceptivo 
a la orden de servicio 15.144 A . G . , no se 
p r e s e n t ó !a empresa, n i la d o c u m e n t a c i ó n 
solici tada, no obstante obrar en poder de 
esta Inspecc ión el A v i s o de Recibo del 
Servicio de Correos, del correspondiente 
certificado, justificativo de que la ci ta
c ión estaba en poder de la empresa el 
12 de diciembre de 1979, por lo que se 
ha obstruido de forma manifiesta la labor 
inspectora, 'con infracción a los aparta-
des c) y g) del a r t í cu lo 14" del Decreto 
2122 71, de 23 de julio, y con ello se ha 
dado origen a que por es t imac ión se haya 
extendido acta de l iqu idac ión : 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 16 del De
creto 799 71, de 3 de abr i l , h a b i é n d o s e 
calificado la infracción como muy grave 
en srado m á x i m o ; 

Resultando que a la citada empresa 
!e fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
Propuesta de s anc ión está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
' de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la s anc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta r e so luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
a n t e el i l u s t r í s imo s e ñ o r Direc tor general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 

• el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 DOT 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta De legac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tlempo y forma, ,habrá de abonar la multa 
unpuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
contados desde la no t i f icac ión de esta 
r e s o I u c i ó n , ya que en otro caso se proce

d e r á a su exacc ión por la vía ejecutiva 
"e apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando v f i rmo en M a 
dr id . a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
, F>'rmado). 

(G.- C — 4 . 6 0 1 ) 

de acta de infracción incoada en fecha 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
"I . M . Empresa de Servicios", act ividad 
Servicios, con domic i l i o en la calle José 
Ortega y Gasset, n ú m e r o 65, Madr id -6 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado B) , del Real De
creto 656 i 978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el d iar io " E l P a í s " de fecha 4 de febrero 
de 1979, sin cumpl i r el requisito previo 
del visado por parte de la Oficina de E m 
pleo. 

Tal infracción se califica como grave en 
grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, h a c i é n d o l e 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
c ión a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

r a l l e : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és t e en 
t iempo y forma, h a b r á de abonar la mul ta 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ía s hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado). 

(G. C — 4 . 6 0 2 ) ' 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pecc ión Prov inc ia l de M a d r i d , en v i r tud 

V i s t o el expediente instruido por la Ins
pecc ión Prov inc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Dormura , S. A . " , act ividad Fáb r i ca de 
Papel Pintado, con domic i l i o en la calle 
Fábr ica , s, n . . Po l ígono Le r t i n sa -A lco rcón , 
A l c o r c ó n (Madr id) . 

Resultando que en la. citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incu
r r ido en la infracción grave prevista en 
el a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real 
Decreto 656/1978, de 30 de marzo, por 
cuanto ha publicado una oferta de em
pleo en el d iar io " E l Pa i s " de fecha 28 
de enero de 1979, por modificar el texto 
autorizado por la Oficina de Empleo. 

Ta l infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco m i l 

pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada d icha acta, h a c i é n d o l e 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Ccnsiderando que él acta levantada por 
la In specc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hedhos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de s a n c i ó n es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la s anc ión total , cuya 
c u a n t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general 
de trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d í a s háb i les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado él i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. A d v i é r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á - d e abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d í a s hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

As í lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
¡F i rmado) . 

(G. C - 4 . 6 0 3 ) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pecc ión Provinc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoado en fecha 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Dig i t a l " , con domic i l io en la calle Agus
t ín de poxá , n ú m e r o 27, Madr id-16 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r 
tud de expediente administrat ivo ha com
probado que la indicada empresa ha i n 
curr ido en la infracción grave prevista en 
el a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diario " E l P a í s " de fecha 18 de febrero 
3e 1979, sin cumpl i r con la exactitud del 
texto autorizado por la Oficina de E m 
plee. ' W*0^^S^tfí*-

Tal infracción se califica como grave en 
grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
c e n lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, h a c i é n d o l e 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la In specc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispi-esto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de ' 0 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los heehos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 

propuesta de s anc ión es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

F a l l o : Que procede imponer e impongo 
a' la citada empresa la s anc ión total , cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente r e so luc ión . 

Not i f íquise esta r e so luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general 
de 1 rabajo, de acuerdo con el a r t í c u l o 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte , de la s anc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de es tá Delegac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. A d v i é r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul ta 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d í a s háb i les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremie, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y f i rmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado). 

(G. C — 4 . 6 0 4 ) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provinc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Cinsa" , con domic i l io en la calle M e n é n 
dez Pelayo, n ú m e r o 67, Madr id -9 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incu
rr ido en la infracción grave prevista en é l 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De
creto 656/1978, de 30 de marzo, por 
cuanto ha publicado una oferta de empleo 
en el diar io " Y A " de fecha 28 de enero 
de 1979, alterando el texto autorizado 
por la Oficina de Empleo. 

Ta l infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco mi l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que centra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 
• Ccnsiderando que l o s ' hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de s anc ión está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la s anc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lu s t r í s imo s e ñ o r Di rec tor general 
de "¡¡.rabajo, de acuerdo con .el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de ia sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. A d v i é r -
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tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ía s hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión , 

Así lo acuerdo, mando y f i rmo en M a 
dr id , a 23 de" abril de 1980 — D e orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado). 

(G. C.—4.605) 

lección, con domic i l io en la calle San Ber
nardo, n ú m e r o 23, Madr id -8 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incur r i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De
creto 656,1978, de 30 de marzo, por 
cuanto ha publicado una oferta de empleo 
en el d iar io " Y A " de fecha 21 de enero 
de 1979, s in cumpl i r el requisito previo 
del visado por parte de la Oficina de E m 
plee. 

Vis to el expediente instruido por la Ins-
pección Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en feclaa 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Barnices Valentine, S. A . " , act ividad 
Industrias Químicas , con domic i l io en la 
calle Montera , n ú m e r o 24, 5-G, Madr id-14 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r 
tud de expediente administrativo, ha com
probado que la indicada empresa ha in
currido en la infracción grave prevista en 
el a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diar io " E l P a í s " de fecha 18 de febre
ro de 1979, sin cumpli r el requisito pre
vio del visado por parte-de la Oficina de 
Empleo. 

Tal infracción se califica como grave en 
grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco mi l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
e\\a escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin- que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
dc 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imnoner c impongo 
a la citada empresa la sanc ión total , cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Notif íquise esta resolución al intere
sado, hac iéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de ID de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ía s hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en metá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d ispos ic ión de esta Delegación, la que. 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo dc quince d ías hábi les , 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce/-
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f i rmo en M a 
dr id , a 23 de abril de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C -4 .606) 
Vis to el expediente instruido por la Ins

pección Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
" A r t h u r Er ickson , S. A . ' \ act ividad Se 

, todos los d ías labora- ca n ú m e r o 18 de la calle Már t i r e s , de es-
- t a municipalidad. 

b T a s oroposiciones se a d m i t i r á n , ún ica- Lo que se hace públ ico para general 
mente en la Gerencia del Patronato en conocimiento y al objeto de que quienes 
Madr id v el plazo de p re sen tac ión fina- se consideren afectados de algún modo 
¡iza a las trece horas del día 4 de julio por la actividad que se pretende estable-

Tal infracción se califica como grave en 
grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veint ic inco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en él a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de* 1975, ya que contra la 
misma nada ha exDuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquise esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías háb i les , 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía e jecuWa 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C — 4 . 6 0 7 ) 

de 1980. 
E l acto del concurso-subasta para la ad

judicac ión provisional de las obras t e n d r á 
lugar en dicha Gerencia, a las doce horas 
del d ía 11 de igual mes y a ñ o . 

M a d r i d , 13 de junio de 1980.—El A d 
ministrador-Gerente, José Calero H e r n á n 
dez. 

(G. C—6.356) (O.—35.812) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Don Angel M a r t í n e z López , en nom
bre y r ep re sen t ac ión de "Constructora de 
Obras y Pavimentos" ("Cotos"), solicita 
devo luc ión de fianza correspondiente a 
las obras del paso s u b t e r r á n e o de " R e n 
te" a la altura de la calle del Pintor M u 
ri l lo , lo que se hace púb l i co para que en 
el plazo de quince d ías , a partir de la pu
bl icación de este anuncio, puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al adjudica
tario por r azón del contrato garantizado. 

Mós to le s , a 13 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.401) (O—35.836) 

E L A L A M O 
Por parte de d o ñ a Carmen Co lomo 

Díaz se ha solicitado licencia para la re
apertura de la antigua f ruter ía y la sol ic i 
tud para una pescader ía , en la finca n ú 
mero 21 de la calle Escuelas, de esta mu
nicipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 de! Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

E l A l a m o , a 12 de junio de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 2 8 5 ) ( O . - 3 5 . 7 7 3 ) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Por parte de d o ñ a Rosa Mar ía J a rdón 

Arango se ha solicitado licencia para ins
ta lación de un d e p ó s i t o de gas propano, 
para uso d o m é s t i c o , en la U r b a n i z a c i ó n 
"Cast i l lo Vi l la f ranca" . parcela 437, de la 
calle Cast i l lo la M o t a , de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a l^ún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en l a .Sec re t a r í a del Ayuntamiento. 

Vil lanueva de la C a ñ a d a , a 12 de ju
n io de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 3 4 ) (O.—35.794) 

Patronato de Viviendas de la Guardia 
Civil 

A N U N C I O D E C O N C U R S O - S U B A S T A 
El "Bole t ín Oficial del Estado" n ú m e 

ro 140, de 11 de junio de 1980, publica 
anuncio del Patronato de. Viviendas de 
la Guardia C i v i l convocando concurso-su
basta para contratar las obras de cons
t rucc ión de 80 viviendas de p ro t ecc ión 
oficial , cn la parcela A-66 del po l ígono 
" E l v i ñ a " , de La C o r u ñ a . 

E l anuncio de este concurso ha sido 
rectificado por reso luc ión publicada en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" n ú m e r o 142, 
de 13 de junio de 1980, por error en la 
clasif icación de los contratistas. 

E l proyecto. . pliego de condiciones y 
modelo oficial de p ropos ic ión p o d r á n ser 
examinados en la Gerencia de dicho Pa
tronato, calle de Chi le , n ú m e r o 18. de M a 
dr id , y en la Delegación Loca l del mismo 
en La C o r u ñ a , sita en el Cuartel de la 641 
Comandancia de la Guardia C i v i l , de nue-

Por parte de Urban i zac ión "Vi l l a f ran
ca del Cas t i l l o " se ha solicitado licencia 
para instalar un n ú m e r o aproximado de 
181 llaves de corte general de gas pro
pano. en e! exterior de las parcelas de 
dicha U r b a n i z a c i ó n , de esta municipal i 
dad. -

L o que se hace oúbl ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones oer-
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Vi l lanueva de la C a ñ a d a , a 12 de ju
nio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 3 5 ) (O.—35.795) 

cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no T 

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

E l Escorial , a 16 de junio de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C . - 6 . 3 8 4 ) (O.—35.819) ' 

T O R R E L O D O N E S 
Por parte de d o ñ a Teresa Jorri l lo Re

yes se ha solicitado licencia para instalar 
una chur re r í a , en la finca n ú m e r o 4 dc la 
calle Barrio Nuevo, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

1 orrelodones, a 13 de junio de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.427) (O.—35.847) 

L A H I R U E L A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, es ta rá de manifiesto al pú
bl ico, en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, por espacio de quince d ías , du
rante cuyo plazo p o d r á n los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al i lus t r í s imo se
ñor Delegado de Hacienda de la provin

c i a , con arreglo al a r t í cu lo 682 de la ley 
de Rég imen Loca l , texto refundido. 

L a Hirue la , a 9 de junio de 1980.— 
El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.288) (O.—35.776) 

N A V A S D E L R E Y 
Presupuesto ordinario 

E n . la Secre ta r ía de esta C o r p o r a c i ó n , 
y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Rég imen Loca!, se halla expuesto a\ 
públ ico el expediente del Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos es tán 
nivelados en la cuan t í a de 9.676.571 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 681 de la 
ley de Rég imen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 12 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu
lo .683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
p o d r á n formular reclamaciones con suje
ción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en, el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación dc Hacienda. 

Navas del Rey, a 13 de junio.de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

( G c . _ 6 . 3 4 0 , (O.—35.800) 

E L E S C O R I A L 
parte de don Alfonso Por parte de aon /vnonsu Gallegos 

Gonzá lez se ha solicitado l icencia para 
venta de pan, leche y helados, en la f in-

F R E S N O D E T O R O T E 
Presupuesto ordinario 

En la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t í cu io 682 de 
la ley de Régimen Loca l , se halla expues
to al púb l ico el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1980, cu
yos presupuestos de ingresos y gastos se 
hallan nivelados, aprobados conforme a 
las condiciones prescritas en el a r t í cu lo 
681 de la ley de Régimen Local y el ar
t ículo 188 del Reglamento de Haciendas 
Locales, por acuerdo de 7 de junio de 
198C. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de , Régimen Local en su ar
t ículo 683, y conforme a las causas q u e 

indica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas siguientes: 

http://junio.de
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a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el BOLKTIN 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fresno de Torote, a 12 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.289) (O.—35.777) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla- expuesto 
al púb l ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1980, cu
yos estados de gastos e ingresos e s t án 
nivelados en la cuan t í a de 5.295.670 pe
setas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el a r t í cu lo 681 de la 
ley de Rég imen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la citada Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t i nuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : . Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

Tor re jón de Velasco, a 12 de junio de 
1980.—E! Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 2 9 0 ) (O.—35.778) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de les a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que el vecino 
de esta local idad, don Pedro Gui l len lua
na, ha solici tado del Ayuntamiento l icen
cia para la ins ta lac ión y apertura de un 
bar-restaurante (ampl iac ión) en el Cami 
no de Noblejas, n ú m e r o 6. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el B O L K T I N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Sec re t a r í a 
Munic ipa l . Ies días hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez. a 13 de junio de 1980.—El 
Alcalde «Firmado) . 

(G. C — 6 . 2 9 2 ) (O.—35.780) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4,°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que el vecino 
de esta localidad, don G e r m á n M a r t í n Do
mínguez , ha solicitado del Ayuntamiento 
ucencia para la ins ta lac ión y apertura TJe 
>-'n café-bar , de cuarta ca tegor ía , en la ca
lle del Gobernador, n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r ía 
Munic ipa l , les días hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 13 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 6.293) • (O—35.781) 

v P I N T O 
Aprobados por este Ayuntamiento Ple

no, en ses ión ordinaria de fecha 29 de 
mayo de 1980. le* Estatutos para la or
ganización y funcionamiento del "Centro 
de Cul tura de P in to" , se expone al pú
blico por espacio de quince días hábi les , 
en esta Secre ta r ía , a fin de que puedan 
formularse cuantas alegaciones o recla
maciones se estime oportunas. 

Pinto, a 11 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). y 

(G. C — 6 . 3 3 2 ) (O.—35.792) 

A Ies efectos del a r t í cu lo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 / -4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. se hace púb l i co que por don 
Reyes A r a g o n é s Corrales se ha solici ta
do licencia para instalar un autoservicio 
(venta de ultramarinos), en la calle de 
Extremadura, s in n ú m e r o . 

L o que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez d ías , a contar desde el siguien
te a la inserc ión de este edicto en el 
BOLETIN O F I C I A L de la provincia, pueda/i 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 17 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.428) ( 0 . - « r 3 5 . 8 4 8 , 

A los efectos del a r t í cu lo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. se hace púb l i co que por don 
Manuel Garc ía Gonzá lez se ha solicitado 
licencia para instalar un establecimiento 
para exposic ión y venta au tomóv i l e s , en 
la calle de San M a r t í n , n ú m e r o 14. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez d ías , a contar desde el siguien
te a la inserc ión de este edicto en el 
B O L K T I N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 17 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 6 . 4 2 9 ) (O.—35.849) 

A los efectos del a r t í cu lo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que por don 
José Pardal Reyes se ha solicitado licencia 
para instalar un b a r - m e s ó n , de tercera 
ca tegor ía , en la calle de San Sebas t i án , 
n ú m e r o 16. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días , a contar desde el siguien
te a la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 17 de junio de 1980.—El A l -
calde (Firmado). 

(G. C — 6 . 4 3 0 ) (O.—35.850) 

Se hace públ ica la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos pa
ra la opos ic ión l ibre .de cuatro plazas de 
Policías municipales de este Ayuntamien
to, lista aprobada por la C o m i s i ó n M u n i 
cipal Permanente de fecha 2 de junio de 
1980. conced i éndose un plazo de quince 
d ías para presentar reclamaciones. 

Admitidos 
1 D. Rafael A l a m o López . 
2 — Octavio Alonso Vázquez . 
3 — Francisco Arcediano Puertas. 
4 — Alejandro Avín Peláez . 
5 — Manuel Ballesteros Garc ía . 
6 — José Manuel Barreiro Corbci ra . 
7 D.'' Josefa Berzal Hernanz. 
8 — Concepc ión Blanco Espinosa. 
9 D . Juan A n t o n i o Cánovas M a r t í n e z . 

10 An ton io C a s t a ñ e d a Hidalgo. 
11 — Ernesto Chico Sánchez . 
12 — Angel F e r n á n d e z Herranz. 
13 — Gui l le rmo F e r n á n d e z Solía. 
14 — Florencio Galán Mingui l lán . 
15 — Javier G ó m e z G i l . 
16 — Efrén G ó m e z Parra. 
17 — Faustino Gonzá lez M a r t í n . 
18 — A n t o n i o Jaramillo Cruz . 
19 — Simeón López Mancebo Sánchez 

Horneros. 
20 — Iluminado Maeso M e n é p d e z . 
21 — Agus t ín M a r t í n e z Mezcua . 
22 — José Mayorga Navarro. 
23 — José Ignacio Merchant Ibáñez . 
24 — Esteban Osorio Díaz Maroto . 
25 — José Eugenio Pérez Batres. 
26 — A n t o n i o Fernando Pérez Batres. 
27 — Enrique Rey Lozano. 
28 — Pascua] R incón García . 
29 — Miguel R o m á n M a d r i d . 
30 — Tosp A n t o n i o Sánchez M a r t í n . 
31 — Hig in io Torrero Garc ía . 

^Exchddos 
1 D. Santiago Asenjo F e r n á n d e z . 
2 — Valen t ín Bravo Moreno. 
3 — Francisco Rey Lozano. 
4 — Juan S á n c h e z Herrera. 

Todos ellos excluidos por no reunir el 
requisito h) de la base segunda de estar 
en poses ión del earnet de conducir de la 
clase B. 

Pinto, a 6 de junio de 1980.—El A l -
ca'de (Firmado). 

(G. C — 6 . 2 9 8 ) (O.—35.786) 

B U I T R A G O 
" Final izado el plazo de p re sen tac ión de 

instancias para tomar parte en la oposi
ción libre para cubrir en propiedad una 

plaza de A u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral de este Ayuntamiento , se hace pú
blica la siguiente lista provisional de ad
mitidos y excluidos: 

Admitidos 
Pi lar Montoya M a r t í n . 
Mar ía Cruz Holgueras Sanz. 
Mar ía Cruz Marcos L e b r a n c ó n . 
Mercedes García M a r t í n . 
A l i c i a Carretero Carretero. 
Angel Luis Maqueda de Francisco. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la expresada lista pueden inter

poner reclamaciones en el plazo de quin
ce d ías , de conformidad con el a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Buitrago, a 4 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. . C — 6 . 2 9 7 ) (O.—35.785) 

B E L M O N T E D E T A J O 
Lista provisional de aspirantes a la pla

za de Alguaci l-Recaudador de este A y u n 
tamiento, de acuerdo con la convocato
ria publicada en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia n ú m e r o 93, del día 22 de 
abril de 1980. 

Aspirantes admitidos 
Ninguno. 

Aspirantes excluidos ' " 
Don Jesús A v i l a Garc ía , por no estar 

en poses ión del Cert if icado de Estudios 
Primarios, exigido en la base segunda de 
la convocatoria. 

Lo que se- hace púb l i co para general 
conocimiento, haciendo constar que la 
mencionada lista provisional pod rá ser 
impugnada mediante las oportunas recla
maciones, en el plazo de quince d ías há
biles, contados a partir de su publ icac ión 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia. 

Belmonte de Tajo, a 2 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 2 9 6 ) (O.—35.784) 

L E G A N E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que por los 
interesados que a c o n t i n u a c i ó n se', rela
cionan se ha solicitado la ins ta lac ión y 
funcionamiento de las actividades q u é a 
con t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.875 80, de don 
Francisco Javier H e r n á n d e z Rey, para 
instalar y ejercer la actividad de carnice
ría, venta, en la plaza de la Batalla de 
Belchite, n ú m e r o 3. 

Expediente n ú m e r o 1.883 80, de don 
Jesús F e r n á n d e z A r r o y o , para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de cuarta ca
tegoría , en la calle de F á t i m a , n ú m e r o 17. 

Expediente n ú m e r o 1.887/80, de don 
Pedro H e r n á n d e z G ó m e z , para instalar y 
ejercer la act ividad de venta de ultrama
rinos, en la calle de Juan Ponce de León, 
n ú m e r o 7. 

Durante el plazo de diez d ías quien se 
considere, afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés . a 11 de junio de 1980.—El 
Alca lde . R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C.—6.349) (O.—35.808) 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
se anuncia subasta para la u rban izac ión 
de las calles A r a g ó n , Cast i l la y plaza de 
Extremadura. 

Por el Ayuntamiento se a c o r d ó igual
mente aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir y ser base en la 
citada subasta, lo que se hace púb l i co 
para general conocimiento, advirt iendo 
que de conformidad con lo establecido 
en el a r t í cu lo 119 del Real Decreto 3046 
1977. de 6 de octubre, durante un pla
zo de ocho días , a partir de la publica
ción del oresehte anuncio en el B O L E T I N 
OFICIAL de la provincia, pueden presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

AI mismo tiempo se anuncia l ic i tación, 
mediante subasta, de los trabajos de las 
obras r e señadas , y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: La adjudicac ión 
de las obras de u rban izac ión de las ca

lles Aragón , Cast i l la y plaza de Extrema
dura. 

T ipo de l ic i tac ión: 7.857.303,50 pese
tas. 

D u r a c i ó n del contrato: Dos meses. 
G a r a n t í a s : La provisional que se acom-

p a ñ a n r á a la plica será de 152.860 pese
tas, reintegrada con un sello municipal 
de 3.669 pesetas, para esta ga ran t í a se 
excep túa el aval bancario. La defini t iva 
y, en su caso, la complementaria, se f i 
jará conforme a Ao dispuesto en el ar
t ículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, aten
diendo al importe del remate. 

Modelo de p ropos ic ión : D o n (en 
r e p r e s e n t a c i ó n de ), vecino de , 
con domic i l io en , en poses ión del 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero : enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a re
gir en la subasta de las obras de urba
nizac ión de las calles Aragón , Cast i l la y 
plaza de Extremadura, se compromete a 
su e jecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipos. 

As imismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguri
dad social y p ro t ecc ión a la industria 
españo la . 

(Fecha y firma del proponente.) 
P re sen tac ión de plicas: Las proposicio

nes d e b e r á n presentarse en la Sec re t a r í a 
General del Ayuntamiento , desde el día 
siguiente hábil de la publ icac ión de este 
anuncio en el ú l t i m o de los "Bolet ines" 
en que se inserte el mismo, bien de la 
Provinc ia o del Estado, y durante el pla
zo de diez d ías hábi les , a partir de la 
repetida publ icac ión , y en horas de diez 
a trece (Negociado de C o n t r a t a c i ó n ) . 

Aper tura de proposiciones: L a apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten
drá lugar en esta Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente al en que 
transcurran los diez d ías hábi les de pre
sen tac ión , contados a partir del anuncio 
ú l t imo publicado. 

Leganés , a 18 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.380) (O.—35.815) 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
se anuncia subasta para la u rban izac ión 
de las calles Río Ter, Río Heredia y apar
camiento de la avenida del M e d i t e r r á n e o , 

Por el Ayuntamiento se a c o r d ó igual
mente aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir y ser base en la 
citada subasta, lo que se hace púb l i co 
para general conocimiento, advirt iendo 
que de conformidad con lo establecido 
en el a r t í cu lo 119 del Real Decreto 3046 
1977, de 6 de octubre, durante un pla
zo de ocho d ías , a partir de la publica
ción del presente anuncio en el B O L K T I N 
OFICIAL de la provincia, pueden presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra cl mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia l ic i tación, 
mediante subasta, de los trabajos de las 
obras r e señadas , y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: L a adjudicac ión 
de las obras de u rban izac ión de las ca
lles Río Ter, R ío Heredia y aparcamiento 
de la avenida del M e d i t e r r á n e o . 

T ipo de l ic i tac ión: 13.827.729,75 pese-
tai!. 

Durac ión del contrato: Dos meses. 
G a r a n t í a s : La provisional que se acom

pañará a la plica será de 204.139 pese
tas, reintegrada con un sello municipal 
de 4.899 pesetas, para esta garan t ía se 
excep túa el aval bancario. La definitiva 
y, en su caso, la complementaria, se f i 
jará conforme a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, aten
diendo al importe del remate. 

Mode lo de p ropos i c ión : Don (en 
r ep re sen t ac ión de ), vecino de , 
con domic i l io en . . . . . . . . en poses ión del 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a re
gir en la subasta de las obras de urba
nización de las calles R ío Ter, R ío Here
dia yapa rcamien to de la avenida del M e 
d i t e r r á n e o , se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por cien
to respecto a los precios tipos. 
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As imismo , se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especiai previs ión y seguri
dad social y p ro t ecc ión a la industria 
españo la . 

(Fecha y firma del proponente.) 
P r e s e n t a c i ó n de plicas: Las proposicio

nes d e b e r á n presentarse en !a Secre ta r í a 
General del Ayuntamiento, desde el día 
siguiente hábil de la publ icac ión de es^e 
anuncio en el ú l t imo de los "Bolet ines" 
en que se inserte el mismo, bien de la 
Provinc ia o del Estado, y durante el pla
zo de diez días hábi les , a partir de la 
repetida publ icac ión , y en horas de diez 
a trece (Negociado de C o n t r a t a c i ó n ) . 

Aper tura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten
d r á lugar en esta Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente al en que 
transcurran los diez d ías hábi les de pre
sen tac ión , contados a partir del anuncio 
ú l t imo publicado. 

Leganés, a 18 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

ÍG. C—6.381) * (O.—35.816) 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
Se anuncia subasta para la u rban izac ión 
de las plazas de Los Ríos y de La M a n -
c.ia. .•'<>'*' 

Por el Ayuntamiento se a c o r d ó igual
mente, aprobar los pliegcs de condicio
nes que han de regir y ser base en la 
citada .subasta, lo que se hace púb l i co 
para genera! conocimiento, advirt iendo 
que de conformidad con !o establecido 
87 e! a r t í cu lo 119 del Real Decreto 3046' 
1977, de 6 de octubre, durante un p'a-
zo de oche días , a partir de la publica-
pión dei presente .anuncio en el B O L E T Í N 
O F K T A L de la provincia, pueden presen
tarse las reclamaciones que so estimen 
oportunas contra el, mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia l ic i tac ión, 
mediante subasta, de tos trabajos dc las 
obras r e señadas , y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: L a adjudicación 
de las obras de u rban izac ión de las pla
zas de Los Ríos y de la Mancha. 

T ipo de l ic i tac ión: 6.716.081,75 pese
tas. 

Durac ión del contrato: Dos meses. 
G a r a n t í a s : L a provisional que se acom

pañará a la plica será de 135.741 pese
tas, reintegrada con un sello municipal 
dc 3.258 pesetas, para esta ga ran t í a se 
excep túa e l . aval bancario. La definitiva 
v, en su caso, la complementaria, se f i 
jará conforme a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, aten
diendo a l - impor te del remate. 

Modelo de p ropos i c ión : Don (en 
rep resen tac ión de .."....), vecino de , 
con domici l io en en poses ión del 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero enterado de los pliegos, de 
condiciones, presupuesto y planos a re-
fijr en 'a subasta de las obras de urba
nización de las plazas de Los Ríos y de 
L a Mancha, se compromete a su ejecu
c i ó n , con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baia del (en letra) por 
ciento respecto a los orecios tipos. 

Animismo, se obliga al cumplimiento de 
lo lecislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión v seguri
dad social y p ro t ecc ión a la industria 
a r a ñ ó l a . 

(Fecha y firma del proponente.) 
P r e s e r t a c i ó n de plicas: Las proposicio

nes d e b e r á n presentarse en la Secre ta r ía 
General del Ayuntamiento, desde el día 
siguiente hábil de la publ icac ión de este 
anuncio en el ú l t i m o de los "Bolet ines" 
en que se inserte el mismo, bien de la 
P o ' i n c i a o del Estado, y durante el pla
zo de diez d ías hábi les , a partir de la 
repetida publ icac ión , y en horas de diez 
a trece (Negociado de C o n t r a t a c i ó n ) . 

Aner tura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten
drá lugar en esta Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente al en que 
transcurran los diez d ías hábi les de pre
sen tac ión , contados a partir del anuncio 
ú l t i m o publicado. 

Lecanés , a 18 de junio de .1980.—E! 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.382) ( 0 , - 3 5 . 8 1 7 ) 

acondicionamiento de! patio del Colegio 
"Ortega y Gasset". 

Por el Ayuntamiento se a c o r d ó igual
mente aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir y , ser base en la 
citada subasta, lo que se hace públ ico 
para general conocimiento, advirt iendo 
que de conformidad con lo establecido 
en el a r t í cu lo 119 del Real Decreto 3046 
1977, de 6 de octubre, durante un pla
zo de ocho días , a partir de la publica
c ión del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , pueden presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia l ic i tac ión, 
mediante subasta, de los trabajos de las 
obras r e señadas , y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: La adjudicac ión 
de las obras de acondicionamiento del 
Colegio "Ortega y Gasset". 

T ipo de l ic i tac ión: 5 . 9 1 9 . 9 8 8 pesetas. 
Durac ión del contrato: Dos meses. 
G a r a n t í a s : La provisional que se acom

paña rá a la pl ica será de 1 2 3 . 7 8 0 pese
tas, reintegrada con un sello municipal 
de 2 . 9 7 6 ' pesetas, para esta ga ran t í a se 
excep túa el aval bancario. La definitiva 
y, en su caso, la complementar ia / se f i 
jará conforme a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 8 2 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, aten
diendo al importe del remate. 

Mode lo de p ropos i c ión : Don (en 
r ep re sen t ac ión de ), vecino de 
con domic i l io en en poses ión del 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero , enterado de .los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a re
gir en la subasta de las obras de acondi
cionamiento del patio del Colegio " O r 
tega y Gasset", se compromete a su eje
cuc ión , con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipos. 

As imismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguri
dad social y p ro tecc ión a la industria 
española . 

(Fecha y f irma del proponente.) 
P re sen t ac ión de plicas: Las proposicio

nes d e b e r á n presentarse en la Secre ta r í a 
General del Ayuntamiento, desde el día 
siguiente hábil de la publ icac ión de este 
anuncio en el ú l t i m o de los "Bolet ines" 
en que se inserte el mismo, bien de la 
Provinc ia o del Estado, y durante el pla
zo de diez d ías hábi les , a partir de la 
repetida publ icac ión , y en horas de nueve 

trece (Negociado de C o n t r a t a c i ó n ) . 
Aper tura de proposiciones: L a apertu

ra de plicas presentadas a la subasta ten
drá luga; - en esta Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente al en que 
transcurran los diez d ías hábi les de pre
sen tac ión , contados a partir del anuncio 
ú l t i m o publicado. 

Leganés , a 1 8 de junio de 1 9 8 0 . — E l 
Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 8 3 ) ( O . — 3 5 . 8 1 8 ) 

G A L A P A G A R 
Don Saturnino Ar ias de la Cruz , veci

no de esta pob lac ión , domici l iado en la 
Colon ia L a Navata, solicita l icencia de 
apertura de industria dedicada a sa lón re 
creativo, en local de su propiedad s i túa 
do en la calle Concejo, n ú m e r o 1 0 , de 
este munic ip io . 

L o que se hace púb l i co a! objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Galapasar, a 4 de junio de 1 9 8 0 . — E ! 
Alca lde , Vic to r iano M a r t í n e z Greciano. 

(G. C — 6 . 3 3 7 ) ( O . — 3 5 . 7 9 7 ) 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
se anuncia subasta para las obras de 

a) P lazo de a d m i s i ó n : En los quince 
d ías hábi les del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Valdemori l lo , a 10 de junio de 1980.— 
El Alca lde , José Partida Ventura . 

(G. C—6.337) (O.—35.797) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o ñ a V i c t o r i a de la Torre P ina sol ic i 

ta licencia municipal para el ejercicio de 
a actividad de pe luquer í a de señoras,- en 
a calle Alegr ía , n ú m e r o 58, primero C . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
a provincia. 

E n Alca lá de Henares, a 11 de junio 
de 1980.—Él Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.390) (O.—35.825) 

presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 13 de junio 
„ Í 9 8 Í ' ~ E 1 A l c a , d e (Firmado). 

( G . c—6.388) (Q.—35.823) 

D o ñ a Florisa Temprano Llana sol ici ta 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de centro de preescolar, en ei 
Edif ic io "Alca to r re" , local 3. 

L o que en cumplimiento de lo estable-, 
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes^ en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . , 

E n Alcalá de Henares, a 11 de junio 
de 1980.— E l Alca lde (Firmado). 

( G . C , - 6 . 3 9 2 ) (O.—35.827) 

Don A r t e m i o M u ñ o z P é r e z solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la carretera de D a 
ganzo, K m . 1. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo ñor la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . 

E n Alcalá de Henares, a 12 de junio 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 9 3 ) (O.—35.828) 

"Emicosa, S. A . " solici ta l icencia mu
nicipal para la ins ta lac ión de central de 
calefacción, en la avenida del General Sa-
liquet, con vuelta a la calle de Manue l 
A z a ñ a , bloques 1 al 10. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que, quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contal* de l a inse rc ión de í 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 13 de junio 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 8 9 ) (O.—35.824) 

C I E M P O Z U E L O S 
E l Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada cl día 16 de junio de 1980, 
a p r o b ó los pliegos de condiciones que 
han de regir en la c o n t r a t a c i ó n del ser
vic io de r ecaudac ión en p e r í o d o ejecu
t ivo. 

E n cumplimiento de lo establecido en 
e l a r t í cu lo 119-1 del Real Decreto 3046 
1977, de 6 de octubre, se expone al p ú 
bl ico durante el plazo de ocho d ías , en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento, a efec
tos de posibles reclamaciones. 

Ciempozuelos. a 17 de junio de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C . - 6 , 4 3 3 ) ( 0 . - 3 5 . 8 5 2 ) 

V A L D E M O R I L L O 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Rég imen Loca l , se halla expues
to al púb l i co el expediente de modifica
ción de c r éd i to n ú m e r o 1 del Presupues
to municipal ordinario para el ejercicio 
actual, aprobado por acuerdo del d ía 3 
de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Rég imen Local en su ar
t ícu lo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en e! a r t í cu lo 6 8 4 , 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

" M u t u a de Seguros P e l a y ó " sol ici ta l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de oficina de seguros, en la ca
rretera de Daganzo, con vuelta a la de 
Aja lv i r . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 2 de junio 
de 1 9 8 0 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 9 1 ) ( O . — 3 5 . 8 2 6 ) 

"Emicosa , S. A . " solici ta l icencia mu
nicipal para la ins ta lac ión de central de 
calefacción, en la calles de Manuel A z a 
ñ a y Eras de San Isidro, bloques 11 al 20. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas v 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo ño r la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 

E n s e i són plenaria celebrada el día 16 
de junio del corriente a ñ o se aco rdó con
vocar la c o n t r a t a c i ó n del servicio de re
caudac ión municipal ejecutivo, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

Primera- Objeto: R e c a u d a c i ó n en pe-
r ío ejecutivo de! cobro de valores en re
cibos, y certificaciones de d é b i t o s . 

Segunda. D u r a c i ó n : Dos a ñ o s , ejerci
cios económicos de 1980-1981, prorroga-
bles por otro a ñ o m á s , mediante acuer
do expreso. 

Tercera. G a r a n t í a : Provis ional del 4 
por 100, y definit iva del 6 por 100, am
bas calculadas con arreglo al promedio 
de r e c a u d a c i ó n del a ñ o 1979. 

Cuarta. Premio de cobranza: E l recar
go legal que proceda. 

Quinta . P r e s e n t a c i ó n d e proposicio
nes: E n el modelo que se fija como ane
xo, a c o m p a ñ a n d o resguardo de haber 
constituido la fianza provisional y decla
rac ión jurada de no hallarse en n ingún 
caso de incapacidad o incompatibi l idad 
par contratar con este Ayuntamiento . 

Sexta. P lazo y lugar: E n la Secreta
ría, de nueve a dos de la m a ñ a n a , du
rante los veinte días" háb i l e s siguientes 
a la publ icac ión de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Sép t ima . Aper tura de plicas: A las 
doce horas del día siguiente hábi l er que 
acabe el plazo de p re sen tac ión de propo
siciones. 

Octava. Cri ter ios de se lección de con
tratista: L a C o r p o r a c i ó n t e n d r á en cuen
ta el historial profesional de los aspi
rantes, a cuyo objeto podrán presentar 
un "cur r icu lum vitae" de su actividad 
profesional. 

Novena. Suspens ión : En vi r tud de lo 
establecido en el a r t í cu lo 119-2 del Real 
Decreto 3046'1977, de 6 de octubre, la 
presente convocatoria quedará en suspen
so en el caso de presentarse reclamacio
nes a los pliegos de condiciones aproba
dos para esta con t r a t ac ión . 

Modelo de proposición 

. , D o n v e c i n o de con domi-
c J h c

 e p enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
para la con t r a t ac ión de los servicios de 
recaudac ión en per íodo ejecutivo se ofre
ce a prestarlos en las condiciones esti
puladas. 

ÍFecha y firma del l icitador.) 
Ciempozuelos, a 17 de junio de 1980. 

E l Alcalde (Firmado) 
íG. C—6.434) (0—35.853) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Concepc ión 
Quintana Guerrero, contra "Cla ro Sol , 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
sanc ión , registrado con el n ú m e r o 407 
de 1980. se ha acordado citar a Mar ía 
Concepc ión Quintana Guerrero, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 4 de jul io, a las diez treinta y c in
co horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
•a Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 1. sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada 'y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
v Que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
Por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Mar ía 
Concepc ión Quintana Guerrero, se expi
de la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 3 de junio de 1980 — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
T r a b a j o (Firmado). 

(B.—6.312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dlc-

ada en el día de la fecha en el proceso 
Seguido a instancia de Jul ián López R o -
a r i § u e z , contra A n t o n i o - L u i s C o r t é s , en 
r e c l a m a c i ó n por cantidad; registrado con 
e J n ú m e r o 411 de 1980, se ha acordado 
C l t a r a A n t o n i o Luis C o r t é s , en ignorado 
Paradero, a f in de que comparezca el día 
~* de jul io, a las diez horas de su ma-
"ana, . para la ce lebrac ión de los actos 
^e conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
* j U e t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
d e esta Magistratura de Trabajo n ú m e -
|_ 0 1, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
bebiendo comparecer personalmente o 
t ed ian te persona legalmente apoderada 
y con todos- los medios de prueba de 
*]ue intente valerse, con la advertencia 
°- e que es ún ica convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
'"Justificada de asistencia. 

. para que sirva de c i tac ión a A n t o -
n | o Luis C o r t é s , se expide la presente 
eédula para su publ icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
e n el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de junio de 1980.— E l 
secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
T r a b a j o (Firmado). 

( B — 6 . 3 1 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o de Oro-Pu l ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Jesús T o u -
°es V i l l a r , contra "Elec t ro Francis, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o . 297 
d e 1980, se ha acordado citar a "Elec t ro 
francis , S. A . " , en ignorado paradero, a 
í i n de que comparezca el día 13 de jul io , 
a las nueve cincuenta y cinco horas de 
S u m a ñ a n a , para la ce lebrac ión da ¡os 
fetos dé conc i l i ac ión y, en su caso, de 
í^.'cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
v js tas de esta Magistratura de Trabajo 
"tirnero 2, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios -ríe 

prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "E lec 
tro Francis , S. A . " , se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. ' 

M a d r i d , a 9 de junio de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 37 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabaio 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instanc : a de E u -
t i l io J iménez Blanco, contra " S . E . C . I . S . A . " , 
sobre despido, con fecha 14 de mayo de 
1980 se ha dictado c i tac ión , cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por instada e jecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso, por despido, r equ ié ra se a la em
presa " S . E . C . I . S . A . " para que proceda a 
la r e a d m i s i ó n del trabajador Eu t i l i o J i 
m é n e z Blanco en el plazo de tres d ías , y 
para el supuesto de que el empresario 
no haya procedido a tal r e a d m i s i ó n , cí
tese a las partes a comparecencia en esta 
Magistratura de Trabajo, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, para la audiencia del 
d ía 15 de julio, a las nueve y veinte ho
ras de la m a ñ a n a , a los efectos de sus
t i tuir la obl igación de r eadmis ión por el 
resarcimiento de perjuicios, advirt iendo 
a las partes que d e b e r á n comparecer con 
todos los medios de prueba de que in 
tenten va le r se .—Así lo manda y firma 
Su Señor ía i l u s t r í s ima ; doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" S . E . C . I . S . A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 14 de 
mayo de 1980. — E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.545) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D ' C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.0IC de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de 
Inés Iglesias U z , contra "Fames, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 22 
de octubre de 1979 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Dada cuenta; por instada e jecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso, por ' despido, r equ ié ra se a la em
presa "Fames, S. A . " para que proceda 
a la r eadmis ión de la trabajadora Inés 
Iglesias U z en el plazo de tres d ías , y 
para el supuesto de que el empresario no 
haya procedido a tal r eadmis ión , c í tese a 
las partes a compaiecencia en esta M a 
gistratura de Trabajo, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, para la audiencia del 
d í a . 15 de jul io, a las nueve treinta ho
ras de su m a ñ a n a , a los'efectos de sus
t i tuir la obl igación de r eadmis ión por el 
resarcimiento de perjuicios, advirt iendo a 
las partes que d e b e r á n comparecer con 
todos los medios de prueba de que i n 
tenten va l e r se .—Así lo manda y firma 
Su Señor ía i l u s t r í s ima : doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Fames, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la .presente en M a d r i d , a 20 de 
mayo de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.546) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente. M a 
gistrado de' Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Migue l Es tévez 
A n t o l í n , contra " E p y n s a " y Enr ique G o n 
zález Llopis , en r ec lamac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 1.448 de 1980, 
se ha acordao citar a Enrique Gonzá lez 
Llopis , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 11 de jul io, a las 

nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia 
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas , planta segun
da, de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 4, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a E n r i 
que Gonzá lez Llopis , se expide la pre
sente cédula para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de junio de 1980. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.994) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo M a r t í n 
M o r a n , contra "As ina rco , S. A . " (Angel 
Figueroa G ó m e z ) , en r ec l amac ión por can
tidad, ' registrado con el n ú m e r o 1.294 de 
1980, se ha acordado citar a "As ina rco , 
Sociedad A n ó n i m a " (Angel Figueroa G ó 
mez), en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de julio, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, planta segunda, de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A s i 
narco, S. A . " (Angel Figueroa G ó m e z ) , 
se expide la presente cédu la para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a, 3 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Firmado).-^-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 5 . 9 9 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Paloma F e r n á n d e z 
Mer ino , contra "Sistemas E lec t rón icos In
dustriales, S. A . " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 762 de 
1980, se ha acordado ci tar , a "Sistema 
E lec t rón i cos Industriales. / Sociedad A n ó 
n ima" ( S E L I N S A ) , en ignorado paradero, 
a fin^ de que comparezca el día 11 de 
julio, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que ^tendrán lugar en la Sala de Vistas , 
planta segunda, de esta Magistratura de 
Trabajo n u m e r ó 4. sita en' la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y, que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "S is 
temas E lec t rón i cos Industriales, Sociedad 
A n ó n i m a " ( S E L I N S A ) , se exp'de la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de junio de 1 9 8 0 . - - E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . 

( « .—6.260 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 879 de 19??». 
ejecución n ú m e r o 99 de 1977* seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 5 de Madr id , a instancia de J u l i a 
Diamante St ih l , contra " R i c h a r Filn>s"„ 
sobre cantidad, con fecha 30 de mayo 
de 1980 se ha dictado providencia , cuya 
parte dispositiva es del tenor l i te ra l si» 
g u í e n t e : 

Dada cuenta: por presentado el . ¡ tu . 
r ior escrito del Procurador don Angel 
Deleito V i l l a , en r e p r e s e n t a c i ó n de *'Fo» 
tofi lm M a d r i d , S. , A . " , juntamente con 
copia del escrito de t e rce r í a de dominio 
presentado con fecha 27 dé los corrien-
tes, ante el Juzgado de primera instancia, 
y d e m á s documentos a c o m p a ñ a d o s , ú n a n 
se a las actuaciones de su razón. P ó n 
gase las actuaciones a la vista del de» 
mandante y demandado de estos autos, re» 
qu i r i éndo le s para que en plazo de cinco 
días manifiesten lo que estimen oportuno 
en su derecho, a d v i r t i é n d o s e que, caso 
de no hacer man i fes t ac ión alguna en el 
plazo indicado, se s u s p e n d e r á n las ac-

• tuaciones y se a r ch iva r í an provis ional 
mente hasta tanto se resuelva la t e r e e r í a 
de dominio que se dice promovida , o las 
partes insten lo que a su derecho con» 
venga. Y s u s p é n d a n s e las subastas anun
ciadas por anterior p rov idenc ia .—Lo acor
d ó y firma Su S e ñ o r í a : doy fe..—Ante 
mí. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a te* 
empresa "R icha rd F i l m s " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de junio dc 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.157) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis» 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic» 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José A. Serrano 
y otros, contra "Bero , S. A . " ( José Ma
ría Gonzá lez Muguera), en r e c l a m a c i ó n 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
1.152-59 de 1980, se ha acordado citar 
a "Bero , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11. de 
julio, a las nueve cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio» 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, núme» 
ro 22, debiendo compadecer p e r s o n a l m e n » 
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Bero, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen* , 
te cédula para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 v d e junio de 1980. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.158) 

M A G I S T R A T U R - A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

, EDICTO 

Don Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis* 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Al fonso Naranjo 
Serrano, contra "Soldeco, S. L . " y otros, 
en rec lamac ión por pens ión , registrado con 
los n ú m e r o s 5.562 de 1979, se ha acor
dado citar a "Soldeco, S. L ." , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 11 de julio, a las nueVe treinta ho
ras de su m a ñ a n a , para la c e l eb rac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magis t ra tura 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle; 

I Orense, n ú m e r o 22. debiendo comparecer 
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personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " S o l -
deco, S. L . " , se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1 9 8 0 .— E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . - - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.997) 

V I E R N E S 27 D E J U N I O D E 1980 B. O . P 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n iVíarciü! Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel M a r t í n La 
gar, contra "Graveras del Norte. Socie 
dad L imi tada" ( T R A N S T E R - J o s é Váre la 
Benito), en rec lamac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 1.103 de 1980 
se ha acordado citar a "Graveras Norte ' 
Í T R A N S T F R - J o s é Várela Benito), en igno 
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 10 de julio, a las nueve treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Oren
se,! n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de aue es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " G r a 
veras del Norte, S. L . " ( T R A N S T E R - J o s é 
Váre la Benito), se expide la presente cé
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.998) 

seguido a instancia de Felipe F e r n á n d e z 
Alcantar i l l a , contra Ricardo Herrero Sa-
brino, en rec lamac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 1.246 de 1980. 
se ha acordado citar a Ricardo Herrero 
Sabrino, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 11 de jul io , a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos acfos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Ricardo 
Herrero Sabrino, se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de junio de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.323) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instanaia de Mariano Alcaraz , 
en r ep re sen t ac ión de su hijo, contra Má
ximo Pedrero H e r n á n d e z , en r ec l amac ión 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
1.259 de 1980. se ha acordado citar a 
M á x i m o Pedrero H e r n á n d e z , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el di i 
11 de julio, a las nueve cincuenta horas 
ele su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y. en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Má
ximo Pedrero H e r n á n d e z , se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de junio de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.322) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis

t rado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Oue por piovidencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 

Santos. Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Ruano 
M a r t í n e z , contra " M o i n c o m a " (Santos B . 
Corro to Sánchez) , en rec lamac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 212 de 
1980, se ha acordado citar a " M o i n c o m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 14 de julio, a las nueve 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia, y se cita al propio tiempo para 
que comparezca a prestar confesión ju ; 
dicial y en caso de no comparecer se ¡e 
t e n d r á por confeso. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M o i n 
coma" (Santos B . C o n o t o Sánchez) , se 
expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—6.006 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José G u t i é r r e z 
Liñán, contra " H o t e l Gran V ía" y otros, 
en r ec l amac ión por vejez, registrado con 
el n ú m e r o 5.128 de 1979, se ha acorda
do citar a " H o t e l Nac iona l " y " H o t e l 
As to r i a " . en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 14 de julio, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22. de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que s.rva de c i tac ión a "Ho te l 
Nac iona l" y " H o t e l As to r i a " , se expide 
la presente cédula para su pub l icac ión en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1980. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.017) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Mar iano Sampedro Cor ra l , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los 
de M a d r i d y su provincia . 

' H a g o saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel R u i z 
G ó m e z y otro, contra "Baneva Construc
ciones" y otros, en rec lamac ión por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 4-5 de 
1980, se ha acordado citar a "Baneva 
Construcciones" y "Gurecasa", en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el d ía 14 de jul io, a las nueve cua
renta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con .todos los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " B a 
neva Construcciones, S. A . " y "Gurecasa" , 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.018) 

seguido a instancia de Mar ía Rosa Ce-
reijo Casal , contra José M . A lva rez Fer
nández , en rec lamac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 4.493 de 1979, se 
ha acordado citar a José M . A lva rez Fer
n á n d e z , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de julio de 1980. 
a las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas , letra L 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la prác t ica de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demandada. Se pone en conocimiento de 
la referida parte, que tiene a su dispo
sición en la Secre ta r ía de esta Magistra
tura de Trabajo copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a José M . 
Alva rez F e r n á n d e z , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

Madridv a 29 de mayo de 1 9 8 0 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Guijarro 
Orrost iva, contra G e r m á n Berná rdez E n -
r íquez y "Construcciones B e r n á r d e z , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 3.003 
de 1979, se ha acordado notificar dicha 
providencia, cuya texto literal es el si 
g u í e n t e : 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Parada 

V á z q u e z . — E n M a d r i d , a 13 de junio de 
1980.—Dada cuenta, r equ ié rase nuevamen
te a la parte demandada para que en el 
plazo de tres días proceda a la readmi 
sión del actor en idén t i cas condiciones, 
con la advertencia de que de no acredi
tarse previamente dicha readmis ión , de
be rán comparecer, tanto ella como el de
mandante, cl día 17 de julio de 1980, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , a fin de 
oír a las partes en orden a la posible 
sus t i t uc ión de la aludida obl igación de 
readmitir por la de resarcimiento de da
ños y perjuicios y consiguiente ex t inc ión 

i de la re lación laboral. A los efectos de 
la not i f icac ión , requerimiento y c i tac ión 
a la parte demandada, l íbrense los corres
pondientes edictos y procedan en legal 

I forma. , 
Y para que sirva de not i f icac ión , re

querimiento y c i tac ión a la parte 'deman
dada, se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 13 de junio de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) , — É l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 6.031) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan A n t o n i o V a l -
verde López, contra " C o m e r á , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 410 de 1980, 
se ha acordado citar a " C o m e r á , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin .de que comparezca el día 11 de sep
tiembre de 1980, a las nueve treinta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas , letra N , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convo
catoria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o 
m e r á , S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de junio de 1980. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabaio (Firmado). 

(B.—6.161) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Mar t ínez Gar
cía y Alejandro Pedraza, contra "Tomá% 
Herrero Construcciones, S. A . " , en re
c lamac ión por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 106 de 1980, se ha acordado c i 
tar a " T o m á s Herrero Construcciones. So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de 
septiembre, a las nueve cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación- y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer p e " 
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los m e d ^ s d 
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prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es tínica convocatoria 
y que dichos actos - no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " T o m á s 
Herrero Construcciones, S. A . " , se expi
de la presente cédula para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
co locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de m a y ó de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.830) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n t ímero 17 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio F e r n á n 
dez Gonzá l ez , contra "Propano Gas, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
cantidad, registrado con el n t ímero 137 de 
1980, se ha acordado citar a "Propano 
Gas, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de septiem
bre, a las nueve cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten-
C l a de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
' '"justificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " P r o -
Pano Gas, S. A . " , se expide la presente 
eedula para- su publ icac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
e n el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de junio de 1 9 8 0 . — E l 
secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 

i r aba jo (Firmado). 
(B.—6.170) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
l°s de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
S e § u i d o a instancia de Pi lar Ecíja Garc ía 
v tres m á s . contra "Rocamar , S. A . " , en 
r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado con 
e{ n ú m e r o 125 de 1980, se ha acordado 
c ' t a r a "Rocamar , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
** de septiembre, a las nueve cuarenta 
n°fas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra L L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
Personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia.de que es única convocato-
r j a y q u e dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
P°r falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " R o -
C a m a r , S. A . " , se expide la presente cé
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
R I C I A L de la provincia y co locac ión en 
e l t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de junio de 1 9 8 0 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 6.171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hi jas t M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

t a d a en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Rodr íguez 
L e ó n , contra "Servicios y Estudios para 

a C o n s t r u c c i ó n e Ingenier ía , S. A . " , en 
r e c l a m a c i ó n por despido, registrado con 
e l n ú m e r o 784 de 1980, se ha acordado 

citar a "Servicios y Estudios para la Cons
t rucc ión e Ingenier ía , Sociedad A n ó n i m a " 
( S E C I S A ) , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de septiem
bre, a las nueve cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra M , de esta Magistratura de Traba
jo n t í m e r o 18, sita en la calle Orense, 
n t í m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ser
vicios y Estudios para la C o n s t r u c c i ó n e 
Ingen ie r ía , S. A . " ( S E C I S A ) , se expide la 
presente cédula para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y. co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de junio de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.177) 

P R 0 V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

> 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de esta capital, 
en los autos del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia n ú m e r o m i l 
doscientos cuarenta y siete de mi l nove
cientos setenta y seis, promovidos por 
"Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n , So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Or t i z de S o l ó r z a n o . 
contra "Sociedad Deportiva Excursionis
ta" , sobre r ec l amac ión de un c r é d i t o h i 
potecario, se saca a la venta por primera 
vez, en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , la siguiente: 

En Cercedil la: U n terreno en el que 
existe un hotel, en t é r m i n o de Cercedi l la , 
al sitio Puerto de Navacerrada, en la se
pa rac ión o parte del monte pinar ba ld ío , 
cuyo hotel, denominado " H o t e l de las 
Dos Casti l las", consta de planta baja y 
principal , distribuidas en varias habita
ciones y dependencias y es tá construido 
de m a m p o s t e r í a , al estilo del país y desti
nado a hotel restaurante bar. L a super
ficie del terreno es de 631 metros 29 de
c íme t ros cuadrados, o sean, 8.131 pies y 
un déc imo de pie cuadrados, de cuya su
perficie ocupa lo edificado 300 metros cua
drados, aproximadamente, estando desti
nado el resto a parque y ja rd ín . L i n d a : 
toda la finca, por su frente, al Oeste, con 
la carretera de Vi l l a lba a La Granja ; por 
la derecha, entrando, al Sur, con terrenos 
de don Manuel G a y o : por la izquierda, al 
Norte , con el monte de Balsaín. y por el 
fondo, al Este, con las Guarramillas. Pero 
de reciente med ic ión la superficie de d i 
cha finca es de 938 metros 80 dec íme
tros cuadrados, con los mismos linderos. 

Dec la rac ión de obra nueva. Que sobre 
la finca descrita, una vez derruida la "So
ciedad Deportiva Excurs ionis ta" , es tá 
construyendo un hotel-albergue, con ca
pacidad para 200 personas. Consta de tres 
plantas altas, planta baja y s ó t a n o , con 
un total de 3.470 metros 83 d e c í m e t r o s 
cuadrados de superficie construida. E l só 
tano se dedica a leñera y g u a r d a e s q u í e s ; 
en planta baja se s i túa el ves t íbu lo , aseos, 
l avander ía , garaje y vivienda del guarda: 
en planta primera principal la zona de es
tar con chimenea, comedor y servicios; en 
las otras dos plantas van 52 habitaciones 
cuád rup le s , con todos sus servicios ane
jos. E l sistema constructivo es a base de 
cimientos de h o r m i g ó n , pilares y jácenas 
de h o r m i g ó n armado pretensado y pare
des y tabiques de l ad r i l l o ; la estructura 
del a cubierta de tubo me tá l i co , ventanas 
y puertas principales de aluminio y mam
paras de doble cr i s ta l ; t a m b i é n se cons
truyen las correspondientes instalaciones. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escor ia l , al tomo 938. 
l ibro 60 de Cercedil la , folio 97, finca nú
mero 2.580, inscr ipc ión decimosexta. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en Ja Sala 
de audiencias de este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o dos de M a d r i d , en 
plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , el día nue
ve de septiembre p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las condiciones siguien
tes : 

Pr imera 

Serv i rá de t ipo la suma de veinte m i 
llones setecientas setenta y seis mi l tres
cientas setenta y siete pesetas, pactado en 
la escritura de hipoteca, y no se admit i 
r án posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de la 
ley Hipotecar ia , e s t a r án de manifiesto en 
Sec re t a r í a ; que se e n t e n d e r á que todo 
l ici tador acepta como bastante la t i tula
c ión , y que las cargas o g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate hab rá de consig
narse dentro del t é r m i n o de ocho d ías , 
en la forma y con los apercibimientos 
prevenidos en la regla decimoquinta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia . 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a ocho de mayo de mil novecientos ochen
t a . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l seiscientos cincuenta y tres de mi l 
novecientos setenta y ocho, promovidos 
por "Banco de Santander, S. A . de Cré 
d i to" , representado por el Procurador se
ñor Hida lgo Senén, contra don José R u i z 
Fuentes y otra, sobre rec lamac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y té r 
mino de veinte d ías , el siguiente b ien : 

Urbana. Piso tercero, letra C , de la ave
nida del Padre Piquer. n ú m e r o 50. M a 
dr id , en el Parque Ciudad Aluche . Va lo ra 
do en 1.912.200 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado de 'primera ins
tancia n ú m e r o dos. sito en plaza de Cas
t i l la , sin n ú m e r o , el día dieciséis de sep
tiembre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servi rá de tipo la suma de un mi l lón 
novecientas doce mi l doscientas pesetas, 
y no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte d e b e r á n los l ici tado-
res consignar previamente el diez por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los t í t u los de propiedad han sido su
plidos por cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad, que es t a rán en Secre ta r ía 
a d i spos ic ión de los que deseen tomar 
parte en la subasta, y las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al c réd i 
to del actor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
veintiuno de m a y o ' de m i l novecientos 
ochenta. E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—26 .349) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA D E CITACION D E R E M A T E 

E n vi r tud de lo dispuesto por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero dos de esta capital, en m é r i t o de 
juicio ejecutivo promovido por el P r o c u 
rador don Rafael Or t i z de S o l ó r z a n o , en. 
nombre y r ep re sen t ac ión de " C o m e r c i o e 
Industria Alaveses del A u t o m ó v i l , S. A . " , , 
contra don Manuel F e r n á n d e z R o m e r o y 
don A n t o n i o F e r n á n d e z Naranjo, y p o r 
haber fallecido este ú l t i m o contra la he
rencia yacente de dicho deudor, y por 
desconocerse los herederos del mismo, so
bre r ec l amac ión de cantidad, ciento c i n 
cuenta y seis mi l novecientas ochenta y 
cinco pesetas con setenta y dos c é n t i m o s 
de pr incipal , cincuenta mi l pesetas para 
intereses y costas y catorce m i l ochoc i en - 1 

tas quince pesetas de gastos de protesto, 
se cita de remate a los herederos descono
cidos de dicho deudor fallecido, conforme 
disponen los a r t í cu lo mi l cuatrocientos 
cuarenta y cuatro y m i l cuatrocientos se^ 
senta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , , 
para que dentro del t é r m i n o dé nueve 
días puedan personarse en los autos y se 
opongan a la e jecución si vieren conve
nirles. 

Se hace constar haberse practicado el: 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago al demandado señor F e r n á n d e z Na - , 
ranjo. hoy sus herederos desconocidos, 
con domic i l io ignorado. 

M a d r i d , trece de marzo de mi l nove
cientos ochenta.—-El Secretario (Firmado) . 
V i s t o bueno: E l Magistrado Juez (Fi r 
mado). 

(A.—25.199-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide i en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don A n t o n i o 
Carretero Pérez , Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos seguidos con el n ú m e r o ocho
cientos veinte de mi l novecientos seten
ta y ocho, de procedimiento especial su
mario del a r t í cu lo ciento treinta y u n o 
de la ley Hipotecaria , promovidos por 
Caja de Ahor ros y Monte de Piedad de 
M a d r i d , contra "Edif icaciones Bremor , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, se anuncia la venta en p ú b l i 
ca y primera subasta, t é r m i n o de veinte 
d ías , con sujeción al tipo de trescientas 
cuatro mi l pesetas, de la finca especial
mente hipoecada base de dicho procedi
miento, que es la siguiente: 

Viv ienda situada en la planta o piso 
1 primero y marcado con la letra C de l a 

casa en T o r r e j ó n de A r d o z , y su calle de 
Roma, seña lada con el n ú m e r o uno de 
policía, edificada sobre la parcela n ú m e 
ro 18 del proyecto de edif icación. Es del 
t ipo A ( n ú m e r o 378 interior). Consta de 
comedor - estar, tres dormitorios, cuarto 

'de b a ñ o , cocina, hall , dis t r ibuidor y dos 
terrazas. Superficie aproximada 89 me
tros 75 d e c í m e t r o s cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alca lá de 
Henares, al tomo 2.070. l ibro 212, fo l io 
127, finca n ú m e r o 15.986, in sc r ipc ión pri
mera. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
M a d r i d , plaza de Casti l la, primera planta, 
se ha seña l ado el día diecinueve de sep
tiembre p r ó x i m o , a las diez de su m a ñ a 
na, previniendo a los l ic i tadores: 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma d e b e r á n consignar pre
viamente una cantidad igual, por l o me
nos, al diez por ciento de dicho t ipo, sin 
cuyos requisitos no se rán admitidos. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t a r á n de manifiesto en Se
cre ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante l o s 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide e l 
presente en M a d r i d , a veinte de mayo de 
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m i l novecientos ochenta .—El Secretario 
(Firmado). - E l Juez cíe primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.373) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de los de ,Madr id . 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue, bajo el nú
mero cuatrocientos cincuenta y dos de 
mi l novecientos ochenta-G dos, expedien
te de dominio, promovido a instancia de 
don Mariano F e r n á n d e z Galiana, repre
sentado por el Procurador señor C a í r i ó n 
Pardo, sobre inma t r i cu l ac ión de la s i 
guiente Finca 

"Tier ra en t é r m i n o municipal de Fuen-
labrada, en el "Camino de las Panade
ras", de superficie cinco m i l seiscientos 
sesenta y un metros cuadrados, o sean, 
setenta y dos mi l novecientos trece pies 
cuadrados. L i m i t a : por el Nor te , con fin
ca de d o ñ a Eusebia Gonzá lez Monte ro 
(hoy don Eusebio Alonso G o n z á l e z ) : Sur, 
con resto de la finca matriz, propiedad de 
don Julián Pé rez Escolar ; al Este, " C a 
mino de las Panaderas", y al Oeste, con 
finca de d o ñ a Apo lon ia Mar t í n , hoy de 
don Ceci l io M u ñ o z . Es 1/2 de la parcela 
ocho del pol ígono diecinueve". 

Dicha finca se f o r m ó por segregación 
de la siguiente: Tier ra sita en t é r m i n o 
municipal de Fuenlabrada, al s i t io de 
" C a m i n o de las Panaderas", de cabida tres 
fanegas, tres celemines y ve in t i t r é s esta
dales, equivalentes a once mi l trescientos j 
ve in t idós metros cuadrados, o sean, cien- • 
to cuarenta y cinco mi l ochocientos vein
tisiete pies cuadrados. L i m i t a : por el 
Norte , con parcela de d o ñ a Eusebia G o n 
zález M o n t e r o ; al Sur, con Leandro P é 
rez M a r t í n ; al Oeste, parcela de d o ñ a 
Apo lon ia Mar t ín Herrero, y al Este, con 
el "Camino de las Panaderas". Es la par
cela ocho del po l ígono diecinueve. 

Y en su vi r tud se da traslado, c i t án
dose por medio del presente, dado su ig 
norado paradero, a d o ñ a Mar t ina Mar t í n 
Romeral y a don Mar iano Eugenio M a r 
t ín , como ú l t imos poseedores o titulares 
de la finca, según cert if icación del Catas
t ro y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n aportada, así 
como a cuantas otras personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscr ipc ión 
que se solici ta, para que dentro del tér 
mino de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga. 

Dado cn Madr id , a catorce de marzo 
de mi l novecientos ochenta. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.190-T) 

n iéndose que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir n ingún otro. 

Cuar to . Que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o -
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en los mismos, s in desti
narse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Quinto . Y que el precio del remate 
d e b e r á consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Finca objeto de subasta 
Piso cuarto letra D de la primera es

calera, situado en la planta cuarta s in 
contar la baja, de la casa n ú m e r o 95, ac
tualmente 97, de la calle de Alonso Cano, 
de esta capital .—Ocupa una superficie de 
63 metros 10 d e c í m e t r o s cuadrados.—Su 
cuota en el condominio es de un entero 
939 mi lés imas por 100 .—Linda : por su 
frente o entrada, con caja de escalera 
y piso cuarto C de la primera escalera; 
por la derecha, entrando, con patio cen
t r a l : por la izquierda, entrando, con pa
tio posterior, y por el fondo o testero, 
con piso cuarto C de la segunda escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 6-1, en el folio 139 del l ibro 
1.177 moderno del archivo 884, de la 
sección segunda, finca 29.585. 

Y con el fin de que el presente edicto 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de M a d r i d , se expide en 
M a d r i d , a 16 de mayo de 1980.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de in s t rucc ión 
(Firmado). 

ÍC .—1.061) 

En 
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vir tud de lo acordado por provi -

de Madr id , sito en la plaza de Cast i l la , 
sin n ú m e r o , el d ía treinta de julio p r ó 
ximo, a las once horas treinta minutos de 
su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e su ce lebrac ión 
con quince días de an te lac ión mediante 
edictos. 

Quinta 
La cons ignac ión del precio se verif icará 

a los ocho días siguientes al de la apro-
'bac ión del remate. 

Sexta 
Los t í tu los , suplidos por cert i f icación 

del Registro, se ha l la rán de manifiesto en 
la Sec re ta r í a de este Juzgado, y que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

S é p t i m a 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al c r éd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d expido 
el presente en M a d r i d , a veinte de mayo 
de mi l novecientos ochenta.—El Secreta
rio, A n t o n i o Zur i ta R e i n a . — E l Magistra
do-Juez de primera instancia, José Gue l 
benzu Romano. 

(A.—26.735) 
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Primera subasta 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete. 
Por el presente, que se expide cum 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , en los autos de secuestro p romovi -

j dos por el Procurador señor Alas , en nom-

rán de manifiesto en Secre ta r ía , para que 
puedan examinarlos. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate, el cual p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de ma
yo de mi l novecientos ochenta .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—26.382) 

dencia de esta fecha, en el procedimiento 
de secuestro y poses ión interina de una 
finca hipoecada en garan t í a de un p ré s t a 
mo hipotecario importante novecientas mi l ¡ b r £ d e . . G a n a d o s y Productos Industria-

les, S. A . " , contra don Manue l Ange l Fer
n á n d e z Buelga, registrado bajo el n ú m e 
ro m i l quinientos noventa y uno de m i l 
novecientos setenta y o c h o - A M , se anun
cia a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t ipo de va lo rac ión fijado 
en la escritura de p r é s t a m o base de estos 
autos y por veinte d ías , de la siguiente: 

Urbana.—Departamento n ú m e r o ocho. 
Viv ienda o piso sexto del edificio seña
lado con el n ú m e r o 15, antes 11, de la 
calle del General M o l a , de la vi l la de 
Gijón. Es tá situado en la sép t ima plan
ta alta, contando como primera la de en-

pesetas, seguidos en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o mi l quinientos setenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y siete-L, 
a instancia del "Banco Hipotecaria) de 
E s p a ñ a " , representado por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco de G u i 
nea y Gauna, contra don Federico Vas -
sallo Sic i l ia y d o ñ a Pi lar R o d r í g u e z M a r 
t ínez , se saca a la venta en públ ica su
basta la siguientes finca hipotecada: 

E n Madr id .—Cal l e de Santander, nú
mero tres, con vuelta a Juan Vigón , n ú 
mero 25.—Local comercial en planta se
gunda de la casa n ú m e r o tres de la calle 
de Santander y n ú m e r o 25 de la calle i tresuelo. Ocupa una superficie úti l de unos 
de Juan Vigón . Ocupa una superficie de j 1 Q 3 m e t r o s n d e c í m e t r o s cuadrados y 
377 metros y cinco d e c í m e t r o s cuadra- ¡ c o n s t r u l ' d a de unos 133 metros 98 deci-

el frente 
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En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de ins
t r u c c i ó n n ú m e r o seis de M a d r i d , en la 
pieza separada de responsabilidades pe
cuniarias dimanante del sumario 127 de 
1970, sobre ap rop iac ión indebida, contra 
Pablo J iménez H e r n á n d e z , se anuncia por 
el presente la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, de la finca que al final 
se expresa rá , que ha sido tasada en la 
cantidad de 850.000 pesetas, y t é r m i n o 
de veinte d ías . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , el día 19 de septiembre p r ó 
x imo, a las once horas de su m a ñ a n a , 
p r e v i n i é n d o s e a los l ici tadores: 

Pr imero. Que la expresada finca sale 
a subasta por primera vez y por el t ipo 
en que ha sido tasada, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
Subasta d e b e r á n consignar los licitadores 
previamente y en efectivo el 10 por 100 
del t ipo de tasac ión , sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercero. Los t í tu los de propiedad de 
la f inca que se subasta, suplidos por cer
t i f icación del Registro, e s t a r á n de mani
fiesto en la Secre ta r ía de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quien 
deseen tomar parte en la subasta, previ-

dos. Sus linderos son : por el trente u 
Oeste, por donde tiene su acceso o en
trada, con ves t íbu lo principal , escalera y 
jard ín interior de la finca sita en la calle 
de Juan Vigón, n ú m e r o 23 : por la dere
cha, entrando, con el jardín exterior del 
inmueble que da a la calle de Juan V i 
g ó n ; por la izquierda, j a rd ín exterior y 
rampa de acceso al garaje de la finca 
sita en la calle de Santander, n ú m e r o 5, 
V al fondo, con la calle de Santander. T ie -

m'ctros cuadrados. L i n d a : visto desde l a 
calle del General M o l a , por su frente, 
con dicha calle y en una p e q u e ñ a parte 
clon patios de luces de su edif ic io; de
recha, finca de la Cooperat iva de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de la Felguera; izquierda, 
casa n ú m e r o nueve de la misma calle, en 
régimen de propiedad horizontal , hueco 
del ascensor, rellano de la escalera, esca
lera y patio de luces del edificio sobre 
el que tiene luces y vistas, y por el fon-y a i l u i i v n j . »u — —— I c i 4"^ " — J • - - . , 

ne como anejo inseparable el cuarto tras- \ d h u e c o del ascensor, dicho patio ae 
11V 

tero n ú m e r o * 2 de los construidos en la 
planta de s e m i s ó t a n o . Le corresponde un 
porcentaje en los elementos comunes del 
inmueble de seis enteros 95 cen t é s imas 
por 100.—Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad n ú 
mero cinco de M a d r i d , al tomo 990, fo
l io 16, finca 39.293, insc r ipc ión segunda. 

Las condiciones establecidas para l a su
basta son las siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para la subasta la can

tidad de dos millones setecientas mi l pe
setas, a que se refiere la cond ic ión un
déc ima de la escritura de p r é s t a m o . 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 

bran las dos terceras partes del expresado 
t ipo. 

Tercera 
Para tomar parte en el remate d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento del t ipo de la subasta. 

Cuarta 
L a subasta se ce leb ra rá ante este Juz

gado de primera instancia n ú m e r o siete 

W\J% n u v v w — 

luces y casa n ú m e r o nueve de la misma 
calle, en rég imen de propiedad hor izon
tal . Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o uno de Gi jón. en el tomo 
1.217 de la sección primera, folio 243. 
finca n ú m e r o 42.092 de la sección prime
ra, insc r ipc ión tercera, con fecha 20 de 
enero de 1978. 

Valorado en cinco millones de pesetas. 
Y se advierte a los l ic i tadores: -
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Cast i l la , nuevos edi
ficios, se ha s e ñ a l a d o el día veint i sé is 
de septiembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de ta
sac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en el acto de
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento p ú 
blico destinado al efecto, u ñ a cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento efec
t ivo del indicado tipo, s in cuyo requisito 
no s e r á n admitidos. 

Que los autos y la cer t i f icación a que 
se refiere el a r t í cu lo ciento treinta y uno, 
regla cuarta, de la ley Hipotecar ia , esta-
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D o n José Lizcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y en v i r tud de lo acor

dado en el expediente que ante este 
Juzgado se tramita con el n ú m e r o qu i 
nientos ochenta y cinco de m i l novecien
tos setenta y nueve, promovidos por la 
entidad "Talleres Nogueira Hermanos, So
ciedad Limi tada" , que se viene dedican
do a la fabr icac ión de utillaje bajo pe
dido, con domic i l io en T o r r e j ó n de A r 
doz, calle C a ñ a d a , n ú m e r o once, P o l í g o n o 
Industrial Procoinsa, sobre dec l a rac ión de 
la misma en el estado de suspens ión de 
pagos, se hace saber que mediante auto 
dictado con fecha dos del actual, se ha 
aprobado la propuesta de convenio reali
zada, m a n d á n d o s e a los acreedores de la 
misma estar y pasar por ella. Dicha pro
puesta de convenio consiste en lo s i 
guiente: 

L a sociedad pagará a sus acreedores en 
el plazo de c inco a ñ o s , a partir de la 
firmeza del referido auto, sin devengo de 
intereses y a r azón de a) cinco por ciento 
el primer a ñ o ; b) diez por ciento el se
gundo; veinte por ciento el tercero; trein
ta por ciento el cuarto, y treinta y cinco 
por ciento el quinto. Y para el supuesto 
de que por cualquier causa no fuera po
sible realizar tales pagos, la sociedad ofre
ce la ces ión de todo su activo a los acree
dores para que és tos , en la forma que 
m á s les convenga, lo realicen y del i m 
porte que obtengan se cobren el importe 
de sus c réd i to s , d á n d o s e por pagados en 
vir tud de tal ces ión y sin tener nada que 
reclamar a la sociedad. 

Y para este supuesto de l iqu idac ión los 
concurrentes a la Junta de Acreedores 
en que fué votada la mencionada propues
ta de convenio, que ha sido objeto de 
ap robac ión , previeron la c o n s t i t u c i ó n de 
una comis ión que h a b r í a de encargarse, 
en su caso, de tal l iqu idac ión , l a cual 
queda integrada por los acreedores "Be -

I ni to Cabrejas, S. L . " , "Hie r ros Coslada, 
I Sociedad A n ó n i m a " y "Izuzquiza Arana , 

Sociedad A n ó n i m a " , por medio de las 
personas que al efecto des igna r í an . La so
ciedad suspensa hizo suya la fo rmac ión de 
dicha comis ión y los acreedores designa
dos aceptaron sus cargos. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a cinco de mayo de m i l 
novecientos ochenta. —- E l Secretario (Fi r 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.086) 
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E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que a vir tud de lo acor

dado en juicio ejecutivo n ú m e r o quinien
tos uno de mi l novecientos setenta y sie
te, promovido por el "Banco C a n t á b r i c o , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Metales y 
Hierros , S. A . " , que tuvo su domici l io en 
Capi tán Haya , n ú m e r o s dieciocho y trein
ta, de esta capital, actualmente en igno
rado paradero, se hace saber a la deman
dada que en la subasta celebrada .de la 
máqu ina de contabilidad, e léc t r ica , y tres 
m á q u i n a s de escribir, se ha ofrecido vein
t icinco mi l pesetas, lo que se le hace sa
ber para que en t é r m i n o de nueve días 
pague al actor liberando los bienes, o pre
sente persona que mejore la postura, con
forme al a r t í cu lo mi l quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , bajo a p e r " 
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cibimiento .de que de no hacerlo se apro
ba rá el remate en la indicada cantidad. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de febre
ro de mi l novecientos ochenta. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.783-T) 
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E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o nueve de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
autos n ú m e r o ochocientos cuarenta y tres 
de mi l novecientos ochenta-S, seguidos 
por d o ñ a A n t o n i a A l o n s o F e r n á n d e z , con
tra su esposo don Felipe A d e v a Moreno, 
sobre a d o p c i ó n de medidas provisionales 
de s epa rac ión instadas por la Procurador 
s eño ra M a r t í n R i c o , en concepto de pobre, 
se cita por medio de la presente al de
mandado don Felipe A d e v a Moreno , ma
yor de edad, que hace meses se a u s e n t ó 
del domic i l io conyugal sito en avenida de 
los Angeles, n ú m e r o 41, segundo A . de 
Getafe, i g n o r á n d o s e su actual paradero, 
Para que el d ía 14 de jul io p r ó x i m o , a 
las diez horas, comparezca ante este Juz
gado, sito en edificio plaza de Cast i l la , 
tercera planta, para la ce lebrac ión de la 
comparecencia prevenida por el a r t í cu 
lo 1.897 de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , ape rc ib i éndo le que de no comparecer 
se d i s p o n d r á la con t inuac ión del procedi
miento en su rebeld ía , sin m á s citaciones 
ni notificaciones que las que la Ley ex
presamente fi ja; e n c o n t r á n d o s e a su dis
posic ión en Secre ta r í a las copias de de
manda y documentos. 

Y para que sirva de c i tac ión en forma 
a don Felipe A d e v a Moreno , se expide la 
Presente en M a d r i d , a 22 de mayo de 
1980.—El Secretario judicial (Firmado). 

(C—1.062) 
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D o n Ange l Llamas Amestoy , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d (autos n ú m e r o diez de mi l 
novecientos ochenta-B). 
H a g o saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , a instancia 
de d o ñ a E lv i r a M e r i n o de la Llave y tres 
m . á s . centra " E l e c t r o ó p t i c a Juan de la 
Cierva" , se ha acordado la venta en pr i 
mera vez y públ ica subasta del inmueble 
especialmente hipotecado propiedad de la 
demandada, que a c o n t i n u a c i ó n se des
cr ib i rá . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
treinta de julio de mi l novecientos ochen
ta» a las once horas, en la Sala audiencias 
de este Juzgado. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de trece millones doscientas seten
ta y cinco mi l pesetas, y no se admit i 
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
Pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t án de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta 
como bastante la t i t u l ac ión , y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de la 
Parte actora. c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Oue ha s ido acordada doble y s imul
t á n e a m e n t e . 

Para tomar parte én la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos a l i c i tac ión . 

La finca objeto de subasta es la s i 
guiente: 

Tierra en el t é r m i n o municipal de San 
Sebas t ián de los Reyes, en el camino de 
| a Robl iza , de cabida, según el t í t u lo , sie-
•ÍQ ^ a n e g a s . equivalentes a dos hec t á r ea s . 

á reas y 71 cen t i á r ea s , pero en v i r tud 
oe reciente med ic ión resulta tener en rea
l d a d la cabida de 27.700 metros cuadra-

dos. L i n d a : al Saliente, en realidad Sur
oeste, herederos de Margari ta Or ia , hoy 
la sociedad "Fagor, S. A . " , f a c t o r í a ; al 
Med iod ía , vereda de lo Cor tado; al P o 
niente, tierra de Vicente Sanz, y al N o r 
te, en realidad Nordeste, camino de L a 
Robl iza . T í t u l o : el de compra a d o ñ a Car
men Izquierdo Montes , escritura n ü m e -
do 1.735, autorizada por el Nota r io de 
M a d r i d don A n t o n i o M o x o Ruano el 29 
de noviembre de 1973.—Inscrita en el 
Reigstro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo , 2 de mayo 1974, al tomo 64 del ar
chivo, l ibro sexto de San Sebas t ián de 
los Reyes, folio ocho, finca 561, inscrip
c ión tercera, y en cuanto al exceso de 
cabida resultante de 37 á reas y 39 cen
t iá reas , al amparo del a r t í cu lo 298 del 
Reglamento Hipotecar io , pá r ra fo quinto, 
letra D , sin perjuicio de tercero durante 
dos años , a contar de la fecha de inscrip
c ión . 

Valorada para subasta en la suma se
ñalada anteriormente. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
mayo de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—26.697) 
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EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy. dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
cuatrocientos cuarenta y dos de mil no
vecientos setenta y nueve, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
s eño r R a m í r e z C á r d e n a s , en nombre y 
rep resen tac ión de "Sociedad de Financ ia
c ión de Ventas a C r é d i t o , S. A . " , en re
c lamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta por primera vez. los bie
nes embargados siguientes: 

Tres m á q u i n a s de escribir marca " O l i 
vet t i" , Línea 88. 

Cuatro archivadores de cuatro cajones 
cada uno, me tá l i cos . 

Cinco mesas metá l icas , tipo oficina. 
Otra mesa de despacho, me tá l i ca . 
U n sofá de dos m ó d u l o s , de metal, ta

pizados en skay, y un sillón y dos sillas 
haciendo juego. 

Una caja de caudales de i ,50 de alto 
por 0,50 de ancho, aproximadamente, mar
ca "Gruber" . 

U n armario archivador con puertas co
rrederas, de 1,40 de alto por 1,20 de 
ancho, aproximadamente. 

U n sillón y dos sillas, tapizado el s i 
llón en skay negro y las sillas en tela ma
r rón . 

Ot ro armario archivador con puertas 
correderas, de un metro de alto por 1,50 
de ancho, aproximadamente. 

U n a furgoneta marca " E b r o " , m a t r í c u 
la 0 - 4 3 9 8 - M . 

U n a cisterna para calentamiento y rie
go de betunes, marca " T i k t i n " , -modelo 
Agr i ca , de 10.000. l i tros, motor " D i t e r " , 
n ú m e r o 10.604, n ú m e r o de fabr icación o 
chasis 7.151. 

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Casti l la , Juzgado de primera instancia nú 
mero doce, se ha seña l ado el día veinti
cuatro de septiembre, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de quinientas cincuenta y cuatro m i l pe
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de la deman
dada "Sociedad A n ó n i m a de Maquinar ia , 
Estudios y Representaciones", con domi
ci l io social en Oviedo, calle B e r m ú d e z de 
Castro, n ú m e r o trece, donde pueden ser 
examinados. 

Y para que así conste y sirva para su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d , expido el presente en 

M a d r i d , a ve in t idós de mayo de m i l no
vecientos ochenta.—El Secretario (Fi rma
do) .—El Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—26.341) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juá rez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de esta capital, 
Hace saebr: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de juic io ejecutivo n ú m e r o 
doscientos treinta y tres de m i l novecien
tos setenta y ocho, a instancia de don 
Benito M i n g o - A r r a n z Barral , contra don 
E m i l i o Sánchez Garc ía y don Eugenio C a 
bello Morales, sobre r ec lamac ión de can
tidad, en los cuales por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públ ica y primera subasta, por t é r m i n o 
de veinte días , el siguiente bien inmueble 
propiedad de los demandados: 

Los derechos de traspaso del local co
mercial destinado a cafeter ía bar, sito en 
la calle de León, cinco, esquina a Cer
vantes, uno, de esta capital, denominado 
" P e ñ a C r u z " ; en la suma en que dichos 
derechos han sido tasados de un mil lón 
de pesetas 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha s eña l ado el día diecinueve de septiem
bre p r ó x i m o , a las doce horas, ante este 
Juzgado, adv i r t i éndose a los l ic i tadores: 

Oue para poder tomar parte en la mis
ma d e b e r á n consignar previamente, en Se
cre ta r ía , una cantidad igual al diez por 
ciento de la citada t a sac ión . 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma, adv i r t i éndose , a d e m á s , que el rema
tante e s t a rá obligado a lo que la ley de 
Arrendamientos Urbanos determina en 
cuanto a ut i l izar el local durante un año , 
al menos, al mismo negocio que en él se 
viene ejerciendo. 

Dado en M a d r i d , a trece de mayo de 
mi l novecientos ochenta, para su inser
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia . -El Secretario (Firmado).—-El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.372) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Jon Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de los de esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o mi l seiscientos cua
renta y tres de mi l novecientos setenta 
y nueve, del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley. Hipotecar ia , a instancia del 
"Banco Españo l de C r é d i t o . S. A . " , con- , 
tra don Pedro Escalada Mar t í nez y d o ñ a 
Magdalena Etayo Minuesa. propietarios 
de la finca hipotecada que luego se des
cr ib i rá , en rec l amac ión dc c réd i to hipo
tecario, en los cuales por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías , la siguiente: 

Loca l comercial en planta baja o se
gunda de c o n s t r u c c i ó n de la casa situada 
en M a d r i d , calle Huer ta del Bayo, n ú 
mero siete, con vuelta a la de Santiago 
el Verde y a la del V e n t o r r i l l o : ocupa 
una superficie de 145 metros cuadrados 
con 447 mi lés imas . Se destina a usos co
merciales. Consta de local d iá fano y ser
vic io . Tiene acceso directo desde la calle 
Huer ta del Bayo, a la derecha, entrando, 
al portal del inmueble total . Y l inda, en
trando: derecha, calle.del Ven to r r i l l o ; i z 
quierda, portal y pasillo de entrada al i n 
mueble to ta l ; frente, calle Huer ta del 
Bayo,, y fondo, po r t e r í a y vivienda del 
portero. És te local tiene anejo un s ó t a n o 
de una superficie de 100 metros cuadra
dos con 860 mi lés imas , al que se tiene 
acceso mediante una escalera interna que 
desciende de la planta superior, la del 
local comercial . A este s ó t a n o se le co
noce por s ó t a n o anejo.—Tiene una cuota 
de pa r t i c ipac ión en re lac ión con el valor 
total del inmueble a efectos de dis t r ibu
ción de beneficios y cargas de 11 ente
ros con 168 mi lés imas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 13 
de los de M a d r i d , al tomo 414 del archi
vo, l ibro 331 de la secc ión segunda, folio 
uno, finca n ú m e r o 14.749, insc r ipc ión ter
cera. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
este Juzgado, se ha s e ñ a l a d o el d ía vein
t i dós de septiembre, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el de 

dos millones quinientas noventa y dos mi l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e postura alguna 
que sea inferior a dicho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en el Juzgado, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la cer t i f icac ión del 

Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , e s t a rán de manifiesto en 
Secre ta r ía , para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, p rev in i éndo le s que se e n t e n d e r á que 
todo l ici tador acepta como bastante la 
t i tu la ión , y que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tes, e n t e n d i é n d o s e que le rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para que conste y sirva el presente 
para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia , expido el mismo en 
M a d r i d , a ve in t idós de mayo de m i l no
vecientos ochenta. — E l Secretario (Fi r 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.383) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento treinta y tres de 
m i l novecientos setenta y nueve, se tra
mita expediente de dec la rac ión de here
deros abintestato a instancia del P r o c u 
rador de los Tribunales don Al fonso P a l 
ma Gonzá lez , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a E n c a r n a c i ó n Escacena M á r q u e z , 
por fallecimiento, sin testar, de don José 
Escacena M á r q u e z , natural de Sevil la, hijo 
de A n t o n i o y de E n c a r n a c i ó n , fallecido 
en M a d r i d el día treinta de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete, en es
tado de viudo de d o ñ a Mar í a G u t i é r r e z 
Amate , que lo p r e m u r i ó , hac i éndose cons
tar que la persona que pretende la he
rencia es la hermana de doble v íncu lo 
del causante, d o ñ a E n c a r n a c i ó n Escacena 
M á r q u e z . 

L o que se hace saber a los efectos y 
por el t é r m i n o prevenido en el a r t í cu lo 
novecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste y sirva el pre
sente para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , lo ex* 
pido y firmo en M a d r i d , a quince de fe
brero de mi l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.905-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Fernando M a r t í n e z Ru iz , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado dé mi cargo, y con el nú 
mero treinta de mi l novecientos ochenta, 
se siguen autos secuestro a instancia de 
"Banco Hipotecar io de España , S. A . " , 
representado por el Procurador s eño r Sán
chez Sanz, con don Enrique Pé rez Saine-
ro, cuan t í a un mil lón setecientas sesenta 
mi l pesetas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo mi l cuatrocientos no
venta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
concordante con la regla quinta del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, al desconocerse sus domici l ios , 
se hace saber el estado de los presentes 
autos a los segundos acreedores hipoteca
rios, que son los tenedores de dos obliga
ciones hipotecarias al portador, emitidas 
en escritura de ve in t i t r é s de noviembre 
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de mi l novecientos setenta y seis, ante 
el No ta r io de M a d r i d s eño r Echeva r r í a , 
cuyo pago es tá garantizado con la hipo
teca constituida por la inscr ipc ión sexta 
de la finca n ú m e r o treinta y nueve mi l 
treinta y nueve, y los tenedores de cinco 
obligaciones hipotecarias al portador emi
tidas en escritura de veinticinco de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
te, ante el mismo Notar io señor Echeva
rría, cuyo pago es tá garantizado con la 
hipoteca constituida por la inscr ipc ión 
sép t ima de la finca n ú m e r o treinta y nue
ve mi l treinta y nueve, las primeras por 
valor de doscientas cincuenta mi l pese
tas cada una y las segundas por valor de 
cien mi l pesetas cada una, al solo efecto 
de que puedan intervenir en la subasta de 
la finca, si les conviene, porque el Banco, 
ejercitando el derecho que le reconoce el 
a r t í cu lo treinta y cuatro de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos y la es t ipu lac ión u n d é c i m a s 
de la escritura de p r é s t a m o , ha de optar 
porque se saque la finca a subasta por 
la cantidad fijada en dicha escritura. 

La finca hipotecada objeto de procedi
miento lo es en M a d r i d , local comercial 
letra A , en planta baja de la casa n ú m e 
ro 33 de la calle Ferrer del Río . Inscrita 
la hipoteca a favor del Banco en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o uno de 
Madr id , al l ibro 1.177, folio 42, finca nú
mero 39.039, inscr ipc ión cuarta, y la rec
tif icación de la hipoteca se inscr ib ió en 
el mismo Registro, l ibro Í .177 , folio 143, 
finca n ú m e r o 39.039, inscr ipc ión quinta. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de ma
yo de mil novecientos ochenta.—Ante m í : 
E l 'Secretario Í F i r m a d o ) . — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado).-

(A.—26.724-T) 

CIAL de esta provincia, en M a d r i d , a die
cisiete de abril de mi l novecientos ochen
ta. — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—25.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n el Juzgado de primera instancia nú 
mero diecisiete de esta capital se siguen 
los autos de juicio ordinario declarativos 
de mayor cuan t ía que después se d i r án , 
en los que se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í : 

Sentencia 
En la vil la de M a d r i d , a diez de abril 

de mi l novecientos ochenta. — El señor 
don Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o , 
diecisiete de la misma, habiendo visto ios 
presentes autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuan t ía , seguidos bajo 
el n ú m e r o doscientos noventa y tres de 
mil novecientos setenta y nueve, entre 
partes: de la una, como demandante, la 
entidad "Publ ic idad 2.000, S. A . " , domi
ciliada en Madr id , representada por el 
Procurador don Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez y bajo la d i recc ión del Letrado 
don José Manuel Lizasuain Sasera; y de 
otra, como demandada, la entidad "Ino
xidables del Centro, S. A . " , domici l iada 
en esta capital, que no tiene representa
ción ni defensa en estos autos, y que se 
encuentra declarada en rebeldía , sobre re
c lamación de cant idad; y . . . 

Fallo 
Oue debo estimar y estimo en todas 

sus partes la demanda formulada por el 
Procurador de los Tribunales don Eduar
do Jesús Sánchez Alvarez , en nombre y 
r ep re sen tac ión de "Pub l i c idad 2.000, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión de- se
tecientas ocho mil seiscientas treinta pe
setas, contra "Inoxidables del Centro, So
ciedad Anónima"- , y, en consecuencia, 
condeno a és ta a que abone la referida 
cantidad a la demandante, m á s los inte
reses legales desde la in te rpos ic ión de la 
demanda, todo el lo sin hacer expresa i m 
posic ión de cos t a s .—Not i f íquese esta re
so luc ión a la demandada rebelde en la 
forma establecida en el a r t í cu lo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civ i l .—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Gabriel Gonzá lvez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not if icación en le
gal forma a la entidad "Inoxidables del 
Centro, S. A . " , mediante a ser descono
cido su actual domic i l io o paradero, se 
expide el presente, para su fijación en el 
si t io públ ico de costumbre de este Juz
gado y su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I -

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o mil trescientos veintiocho 
de m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Perfumes Maya , S. L . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Or t i z C a ñ a v a t e , contra "Supervent Es
pañola , S. A . " , sobre rec lamac ión de qu i 
nientas una mi l cuatrocientas cuarenta 
y seis pesetas con cuarenta c é n t i m o s , más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados a la demandada, y que 
se encuentran depositados en poder de 
don José M a r t í n e z Cabanas, en la calle 
de Raimundo F e r n á n d e z Vi l laverde , n ú 
mero sesenta y uno, y que son los s i 
guientes : 

Cuatrocientos treinta frascos " M a y a " , 
de 65 m i . 

Novecientos frascos " M a y a " , de 250 
mi l íme t ro s . 

Ciento dieciséis estuches per fumer ía . 
Cuarenta á rbo les genea lógico . 
Ciento veinte porta-vasos. 
Treinta y seis tabaqueras madera. 
Ve in t i c inco m u ñ e c o s regionales. 
Nueve juegos de bol ígrafo y mechero. 
Seis juegos pluma "Scrkss" . 
C inco mecheros p e q u e ñ o s . 
Ocho parejas m u ñ e c a s clavitos. 
Cuatro m u ñ e c a s pipis calzalargas. 
C inco m u ñ e c o s vagabundos. 
C inco m u ñ e c o s Guardia C i v i l . 
Novecientos sesenta ambientadores Y o 

K o . 
C i n c o soldadores e léc t r icos p e q u e ñ o s . 
Diez juegos de l l a v e s v y destornillado 

res. 
Ocho estuches de pinturas de colega!. 
Ve in t i t r é s juegos de llaves inglesas en 

miniatura. 
Seis soldadores e léc t r icos p e q u e ñ o s . 
Ve in t i dós e s t a ñ o p e q u e ñ o , de un metro 

aproximadamente. 
.Quince mecheros de mesa de distintos 

formatos y calidad. 
Una tabaquera grande de piel . 
Doce cargas mul t igás . 
Ocho alicates. 
Veinte destornilladores. 
U n bo t iqu ín para coche. 
Siete porta-casettes. 
Vein t ic inco navajas p e q u e ñ a s . 
Once .navajas e m p u ñ a d u r a de madera 
Catorce carteras de bolsi l lo de s eño ra 
Dos ceniceros tortuga. 
Ocho juegos de bombillas para "Pega 

Cuarenta m u ñ e c o s de Guardia C i v i l . 
Quince ceniceros de escayola, de ani

males, i 
Ocho juegos de bol ígrafo. 
Cuarenta y siete m u ñ e c o s baturros. 
Cuatrocientos m u ñ e c o s n iños pequeñ i -

tos. en goma. 
Cien m u ñ e c o s n iño , goma, t a m a ñ o ma

yor . 
Siete perros adorno coche, varios mo

delos. 
Trescientos m u ñ e q u i t o s de goma para 

colgar en au tomóv i l , varias figuras. 
Setenta carritos de compra de juguete, 

t a m a ñ o p e q u e ñ o . 
Diez cuelga llaves de madera en dife

rentes t a m a ñ o s . 
Dichos bienes han sido valorados en 

doscientas cuarenta y una mi l cincuenta 
pesetas. \ 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , sin n ú m e r o , quinta planta, el 
d ía veintinueve de julio p r ó x i m o , a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo parada subasta la can
tidad de doscientas cuarenta y una m i l 
cincuenta pesetas en que fueron tasados 
los expresados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a cuatro de junio de 
mi l novecientos ochenta. *— E l Secretario 
(Fi rmado! .—Vis to bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—26.655-T) 

Quinta 
Que la finca objeto de subasta es la 

siguiente: 
Dos terceras partes indivisas y otras 

dos terceras partes indivisas de la terce
ra parte restante de la siguiente: 

Local comercial s eña lado con el nú
mero seis de la Propiedad Hor i zon ta l , 
planta baja, de la casa n ú m e r o ocho de 
la calle Segovia, de la ciudad de Burgos, 
cuyo local da a la calle Jesús Mar í a Or -
d ó ñ e z , n ú m e r o uno. L i n d a : por el frente 
o Sur, en l ínea de seis metros con 94 cen
t í m e t r o s , con dicha calle de Jesús Mar ía 
O r d ó ñ e z ; por el Este o derecha, entran
do, en l ínea de 13,25 metros, con casa 
n ú m e r o tres de la misma calle, propiedad 
de don Manuel Sánchez Romero ; por la 
izquierda, entrando u Oeste, en l ínea de 
8,65 metros, con el local n ú m e r o cinco 
y pozo de escalera y .ascensor de la finca 
de que forma parte, y en otra l ínea de 
3,11 metros con dicho pozo de escalera, 
y en otra l ínea de 3,66 metros con el local 
del s eñor Sánchez Romero, con entrada 
por l a # calle Segovia, y por el fondo o 
Norte,"en l ínea de 11,48 metros con finca 
propiedad de "Elec t ra de Burgos, Socie
dad A n ó n i m a " . Todo ello hace una su
perficie de 109,58 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 2.278, folio 70, finca 
n ú m e r o 103, primera. 

Y para su publ icac ión con la antela
ción debida en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia , a los fines indicados, expido 
el presente que firmo en' M a d r i d , a diez 
de junio de mi l novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
*uez de primera instancia (Firmado). , 

(A.—26.721-T) 

so' 
Dos huchas m u ñ e c a de china 
Tres llaves marrasa. 
Trece carteras de bolsi l lo de caballero. 
Dos relojes marca "Europa" , de me

silla, despertador. 
U n mechero. 
U n a m u ñ e c a punladitas. 
U n perro para adorno de coche 
Vein t ic inco ceniceros pequeños de d i 

ferentes formatos. 
Nueve ceniceros grandes de m e t a l 

blanco. 
Veint icuat ro aviones de juguete tama 

ño p e q u e ñ o . 
U n cenicero. 
Siete figuras de ce rámica . 
Seis ceniceros imitando cangrejos. 
Ocho joyeros varios modelos. 
Setenta y nueve porta fotos abanico. 
Trescientos ceniceros hojas 
Cincuenta y dos martil los p e q u e ñ o s de 

madera y plás t ico 
Doscientas cestas de" adorno t a m a ñ o 

p e q u e ñ o . 
Ve in t i t r é s m u ñ e c a s regionales 
M i l quinientos llaveros de plás t ico for 

ma c o r a z ó n , diferentes figuras. 
Doscientos m u ñ e c o s de goma 
Quinientos cincuenta m u ñ e c o s dibujos 

animados, de goma. 
Ciento treinta posa-vasos. 
Treinta y tres m u ñ e c o s bruja 
Ciento cuarenta sortijas y pulseras en 

metal de diferentes formatos y modelos. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos de proce

dimiento especial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
que en este Juzgado se tramitan con el 
n ú m e r o ciento setenta y dos de mi l nove
cientos ochenta, a instancia del "Banco 
de Fomento, S. A . " , representado por el 
Procurador don A n t o n i o del Cast i l lo O l i 
vares Cebr ián , contra don Lorenzo Calvo 
G i l y otros, sobre cobro de un c r é d i t o 
hipotecario, se a c o r d ó sacar a venta en 
públ ica subasta, por primera vez, la finca 
hipotecada, qu ea c o n t i n u a c i ó n se rela
ciona, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que ten
ga lugar dicha subasta el día treinta de 
julio p r ó x i m o y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia.de este Juz
gado y bajo las condiciones siguientes: 

T ipo de subasta, cinco millones quinien 
tas mi l pesetas. 

\ Pr imera 
Que para tomar parte en la subasta de 

b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en Secre ta r ía , el diez por ciento 
del tipo de tasac ión , sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a terceros, y que no se admi
t i rán posturas que no cubran el indica
do tipo de tasac ión . 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en Secre ta r ía , para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in iéndoles 
que d e b e r á n conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
que se reclama, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Cuarta, 
E l precio del remate d e b e r á consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve, en juicio 
ejecutivo n ú m e r o ciento noventa y siete 
de mi l novecientos setenta y nueve-M, se
guido a instancia de "Banco Mer id iona l . 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s eño r H e r n á n d e z Taberni l la , 
contra "Lu i s Espuñes , S. A . " , se,anuncia 
por la presente la venta en públ ica su
basta, por tercera vez, de los bienes mue
bles que al final se e x p r e s a r á n : 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza de-
Cast i l la , edificio Juzgados, planta quinta, 
el d ía veintiocho de julio y hora, de las 
once de su m a ñ a n a , p rev in i éndose a los 
l ic i tadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez y en dos lotes y sin sujeción 
a t ipo; que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo e! diez por ciento 
del t ipo de remate que s irvió para la se
gunda, y que es el siguiente: Para el p r i 
mer lo te : 18.784.947^54 pesetas y para el 
segundo lo te : 1.604.700 pesetas, y s : n 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
el precio del remate d e b e r á consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Edif ic io en M a d r i d , con entrada por las 
calles de Jorge Juan y Cas te l ló , destinado 
a fábrica de p la ter ía , que consta de plan
ta baja y segunda, con entrada ñor 'a ca
lle de Jorge Juan. Superficie: 811 metros 
con 94 d e c í m e t r o s cuadrados. L inderos : 
Sur, o frente, en l ínea de 15,82 metros, 
con finca de Angel Serrano y Ale jan
dro O y a r z á b a l ; Este o derecha, con 
la finde de los señores Jalln y otros, y 
por el fondo, o Norte, con finca propie
dad de Pascual Solana. En dicho edificio 
se halla instalada la industria o fabrica
c ión de pla ter ía con toda la maquinaria, 
herramientas y d e m á s enseres de la i n 
dustria.. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o uno de Madr id , al tomo 
485, folio 158 y finca 5.059. 

Solar con varias edificaciones y ja rd ín , 
cercado por la tapia de ladrillo," situado 
en esta capital, en la manzana 269 del 
ensanche, con fachada a la calle de Cas
telló y Jorge Juan, seña lada por la p r i 
mera de las calles con el n ú m e r o 18. Su
perficie 3.996 metros con 19 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Dentro existe una fábr ica de 
electricidad, un hotel compuesto de plan
ta baja y principal y q u e mide 462 metros 

cuadrados y hace fachada a la calle Cas-
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t e l l ó ; esta finca es tá segregada de la nu
mero 1.454, folio 125 del l ibro 577. L i n 
deros: Oeste, o frente, en l ínea de 96 
metros, con la calle de C a s t e l l ó ; por la 
derecha, entrando, con la calle Jorge Juan, 
en l ínea de 40,20 metros, teniendo un 
chaf lán de cuatro metros en el encuentro 
con ambas calles; por la izquierda, o 
Norte , en diferentes longitudes, con la 
casa n ú m e r o 30 de la calle Goya , y por 
la espalda, al Este, en l ínea de 32 metros, 
con terrenos de Mat i lde Gonzá lvez . y en 
otras dos l íneas de 50 y 30 metros con 
la parcela de terreno que circunda la fa
chada y con la que sirve de entrada a la 
misma correspondientes ambas a este edi
f icio. Inscrita en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o 1. al tomo 257, folio 219, 
finca 5.060. 

Se hace constar que en cuanto se re 
fiere al solar con varias edificaciones y 
jard ín , cercado por la tapia de ladrillos 
situado en esta capital, en la manzana 269 
del ensanche con fachada a las calles Cas
tel ló y Jorge Juan, seña lada por la prime
ra de las calles con el n ú m e r o 18, la su
perficie objeto de subasta es de 142,64 
metros cuadrados. 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificacio
nes del Registro, e s t a r án de manifiesto en 
la Secre ta r í a de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose a d e m á s 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingún otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l c r é d i t o que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Y para que sirva de pub l icac ión en él 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , expido el presente en M a d r i d , a die
ciséis de junio de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario Í F i r m a d o ) . — E l Magis
trado-Juez de primera instancia Í F i r m a d o ) . 

(A.—26.816-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don R a m ó n Rodr íguez Arr ibas . Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

c o n el n ú m e r o mi l quince del a ñ o mi l 
novecientos setenta y nueve, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de " In 
mobil iar ia Ascens ión A n t o l i n a , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don Federico José Olivares Santiago, 
en los cuales, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en 
Pública subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, y tér 
mino de veinte días , los derechos de pro-
Piedad que corresponden al demandado 
don Mat ía s Ibar Benjamín, para cuya ce
lebrac ión se ha s e ñ a l a d o el día veintiocho 
de julio p r ó x i m o , a las once horas de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en edificio Juzgados, plaza de 
Cast i l la , quinta planta, p rev in iéndose a los 
l ic i tadores: 

Pr imero 
Oue el t ipo de la subasta es la canti

dad de cuatrocientas veintinueve mi l pe
setas, valor del setenta y cinco por cien
to de t a sac ión de los derechos sobre el 
Piso que se descr ib i rá al final del presente. 

Segundo 
Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

* • Tercero 
Oue para tomar parte en la subasta los 

'icitadores d e b e r á n consignar, en la me
sa de este Juzgado o en él establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. 
Por lo menos, al diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito n ó serán ad
m i r ó o s . 

Cuarto 
Oue las cargas o g r a v á m e n e s anterio

res y preferentes al c r é d i t o del actor, si 
existieren, c o n t i n u a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re

mate, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado de la respon
sabilidad de los mismos. 

Bienes objeto dé la subasta 
Los derechos de propiedad que corres

ponden al demandado don Mat í a s Ibar 
Benjamín, sobre el piso tercero B del por
tal n ú m e r o veintiocho íb loque cuarenta y 
nueve) de la calle de Jerusa lén , en Pa r l a 
(Madrid) . 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don R a m ó n R o d r í g u e z Arr ibas , Magis 
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre in fo rmac ión de 
dominio, con el n ú m e r o setecientos vein
t icinco de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de don F ide l Alvarez, M a r 
t ín , >para la inscr ipc ión de pa r t i c ipac ión 
0 cuota indivisa de la siguiente 

Finca 
"Si ta en el n ú m e r o dos-cuatro de la 

calle de Valderrobres (antes calle A f r o 
dita), de esta capital, dedicada a la ven
ta al por menor de piensos y cereales; 
tiene fachada de catorce metros a la i n 
dicada calle y ocupa una superficie catas-
trada de ochenta y un metros cuadrados 
de solar y sesenta y nueve de construc
ción, estando definida, e r r ó n e a m e n t e , co
mo de "setenta y ocho metros y un cen t í 
metro cuadrado, aproximadamente", en 
el documento privado de compraventa 
hecho al solicitante. L i n d a : por la dere
cha, entrando, y por su espalda, con la 
que fué y se segregó de és ta , don R a m ó n 
Col lado Tor ib io , hoy Felipe Col lado, y 
por su izquierda, con la que fué de Eduar
do Col lar , hoy propiedad, por terceras e 
iguales partes indivisas, de los señores 
Sierra Tapiador, don Gabr ie l Sanz M i n 
go y don Juan H e r n á n d e z García , y que 
es la n ú m e r o seis de la calle de Valde
rrobres". 

La finca descrita, tal como es en su su
perficie actual y linderos, la a d q u i r i ó el 
solicitante de d o ñ a Mar ía Col lado T o r i 
bio. hermana de don R a m ó n Col lado T o 
ribio, e hija, a su vez. de don Juan C o 
llado Garc ía , por compraventa privada de 
fecha veinticuatro de jul io de mi l nove
cientos cincuenta y siete. 

1 Procede la finca dé d o ñ a María Col lado 
Tor ib io , que a su vez la rec ib ió como 
parte indivisa de la finca matriz de que 
proviene, y por herencia de su padre don 
Juan Col lado García , que a su vez la re-
c 'b ió , en permuta con otra, de su her
mano don Manue l , según consta en la 
escritura otorgada en Valiecas, a catorce 
de diciembre de mi l ochocientos noventa 
y uno, ante el Nota r io de Vicá lva ro don 
Jenaro Garc ía de la Camacha, y se des
prende de la cer t ' f icac ión de su s e c c ; ó n 
tercera, finca 413, folio 94, l ibro ocho de 
Canillejas, del Registro de la Propiedad , 
n ú m e r o diecisiete de los de esta capi ta l ; ¡ 
el resto de la finca matriz, que en su to
talidad superficial es la antes referida y 
consta en sus inscripciones primera y se
gunda, pasó en la herencia al hermano 
de d o ñ a Mar ía Col lado Tor ib io , don Ra
m ó n Col lado Tor ib io , que era su co l in 
dante por la derecha, entrando, y espalda, 
de la que es objeto de este dominio y 
expres ión de su compraventa privada. 

Y por providencia de esta fecha he 
acordado se cite por medio del presente 
edicto a don Juan Col lado Garc ía , de 
quien procede la finca matriz, y a d o ñ a 
Mar ía Col lado Tor ib io , de quien procede 
la finca' segregada cuya inscr ipc ión se 
pretende, o a sus herederos o causaha-
bientes, cuya existencia o domici l io no 
consta, y a don R a m ó n Col lado T o r ; b i o 
y don Felipe Col lado, como cotitulares de 
la finca matriz y colindantes, por su de
recha, entrando, y espalda, de la finca se
gregada, y se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la ins
c r ipc ión solicitada, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de los diez días siguientes 
a la publ icac ión de este edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga, bajo aper

cibimiento que de no comparecer les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madr id , a dieciocho de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—24.939) 

S E V I L L A 

EDICTO 

Don Pedro M á r q u e z Buenestado, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro tres de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juagado de 

mi *cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o ochocientos veinte de mi l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de ' don Manuel Escudero F e r n á n d e z , 
contra don A n t o n i o Moreno Moreno , 
cuyo actual domic i l io se desconoce, sobre 
rec lamac ión de cantidad, en los cuales 
se ha dictado sentencia, que contiene lo 
siguiente: 

E n Sevilla, a siete de marzo de m i l no
vecientos ochenta. — Vis tos , por el i lus
t r í s imo señor don Pedro M á r q u e z Buen
estado, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o tres de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ochocientos veinte de m i l novecien
tos setenta y ocho, que se han seguido a 
instancia de don Manue l Escudero Fer
nández , representado por el Procurador 
don Angel Díaz de la Serna con la d i 
recc ión del Letrado don Francisco de 
G ó n g o r a y Agui la r , contra don A n t o n i o 
Moreno Moreno, sobre r ec lamac ión de 
cantidad, h a b i é n d o s e declarado rebelde a 
la parte demandada.. . 

Fallo 
Mando seguir adelante la e jecución en 

su día despachada contra don A n t o n i o 
Moreno Moreno , cuyo actual domic i l io se 
desconoce, hasta hacer completo pago a 
la parte ejecutante del importe de ciento 
veintisiete mi l dieciocho pesetas de pr in
cipal y gastos de protesto, m á s los inte
rese legales correspondientes a dicha suma 
y los gastos legí t imos , condenando, ade
m á s , a la misma parte demandada al pago 
de las costas causadas y que se causen 
en este p r o c e s o . — A s í por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pedro M á r q u e z Buenestado. (Firmado y 
rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Por medio del presente se notifica al 
demandado la sentencia dictada, confor
me previene el a r t í cu lo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Dado en Sevil la , a veinte de marzo de 
mi l novecientos ochenta. — E l Secreta
rio, Miguel Cano. — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia, Pedro M á r q u e z 
Buenestado. 

(A.—25.074) 

S E V I L L A 

E D I C T O 

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dos 
de Sevil la, 
Hace p ú b l i c o : Que por consecuencia de 

autos juicio ejecutivo n ú m e r o ciento trein
ta y uno de mi l novecientos setenta y c in -
co-S, .a instancia de don A n d r é s Moro 
Gonzá lez , representado por el Procurador 
don Rafael Isern Torres, contra don Jor
ge C á n d a l e C u n i , vecino de M a d r i d , so
bre cobro de cantidad, se e m b a r g ó como 
de la propiedad de dicho deudor y se saca 
a públ ica .subasta, en primera vez, t é i m i -
no de veinte días y tino de va lo rac ión , el 
siguiente inmueble: 

Piso segundo izquierda exterior de la 
calle Genova, cuatro, en M a d r i d , de 214 ,0 a 

metros cuadrados, compuesto de nueve 
habitaciones, pasillo, hal l , cocina, despen
sa y cuarto de b a ñ o . La cuota en el con^ 
dominio es de seis enteros por ciento. 
H a sido valorado pericialmente en siete 
millones doscientas'setenta y seis mi l pe
setas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día treinta y 
uno de jul io p r ó x i m o , a las once horas, 
hac i éndose constar: Que los t í tu los de 

propiedad, suplidos por cer t i f icac ión re-

gistral e s t án de manifiesto en Sec re ta r í a , 
p r ev in i éndose que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir ningunos ot ros ; que .las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores al c r é d i t o del ac
tor c o n t i n u a r á n subsistentes y sin cance
lar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate; que 
para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igua!, 
por lo menos, al diez por ciento de valo
rac ión , sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 
I Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , a efec
tos legales y sirva asimismo de notif ica
ción en cuanto al día y hora s e ñ a l a d o pa
ra la subasta al deudor don Jorge C á n d a 
le C u n i , cuyo actual domic i l io se desco
noce, expide y f i rmo la presente en Sevi
l la , a nueve de junio de m i l novecientos 
ochenta. 

Dado en Sevil la, a nueve de junio de 
mi l novecientos o c h e n t a . — J o s é de Juan y 
Cabezas .—El Secretario, Manuel D o m í n 
guez. (Rubricados.) 

(A.—26.705) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo qiu se 'es fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez c Tribunal que se scña'a, 
se les cita, llama y e.nplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agente* 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de ¡a leu de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Don Clemente Auger Liñán, Magistrado-

Juez de i n s t rucc ión n ú m . 3 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a Orosa López (Francisco Ja
vier), de veintisiete años , hijo de H o r -
tensio y de Balbina, natural de M a d r i d , 
domici l iado en la calle de José A n t o n i o 
A r m o n a , n ú m . 22, a fin de que' dentro 
del t é r m i n o de diez d ías , contados des
de el siguiente de la pub l i cac ión de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la plaza de Cast i l la , con objeto de 
ser reducido a pr i s ión en sumario n ú m e 
ro 79 de 1 9 8 0 - E - l . 

» (B.—6.112) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

J iménez P é r e z (José Ignacio), de cua
renta y cuatro años , de estado soltero, 
de profes ión administrativo, hijo de José 
y de Mar ía , natural de M a d r i d , domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle de 
El fo , n ú m . 76, procesado por estafa en 
causa n ú m . ' 6 7 de 1977, c o m p a r e c e r á den
tro del t é r m i n o de diez d ías ante este 
Juzgado de in s t rucc ión n ú m . 6, con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle dec l a rac ión indagatoria y cons
tituirse en p r i s ión . 

(B.—6.062) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Folhas Ferreira (Fernando Jorge), de 
ve in t iún años , de estado soltero, de pro
fesión camarero, hijo de Osvaldo y de 
Idalina, natural de Pombal (Leiria). do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Parla , calle de 
la Reina V i c t o r i a , n ú m . 5, procesado por 
robo en causa n ú m . 47 de 1979-PB. com
parece rá dentro deL t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de in s t rucc ión n ú m . 21, 
con el fin de recibirle dec la rac ión inda
gatoria. 

(G. C — 6 . 1 7 7 ) (B.—6.113) 

Felipa Ramalho (Antomio José) , de pro
fesión camarero, de veintiocho a ñ o s , de 
estado casado, hijo de Joaquín y F e l i p - , 
natural de Monfor te , domici l iado ú l t ima 
mente en Parla, calle de la Reina V i c t o 
ria, 15, procesado en causa n ú m . 47 de 
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1979-PB, c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i 
no de diez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión n ú m . 21, con el fin de recibirle 
dec la rac ión indagatoria. 

(G. C.—6.178) , (B.—6.114) 

Mariano Da Silva (Víc tor ) , de veint i 
ocho años , de estado casado, de profe
sión montador, hijo de Marce l ino y de 
María Jesús, natural de Cernache do Bon-
jardín (Soria), domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Parla , calle de la Reina Vic to r i a , n ú m . 5, 
procesado por robo en la causa n ú m e r o 
47 de 1979-PB, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de diez d ías ante el Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m . 21, con el fin de reci 
birle dec la rac ión indagatoria. 

(G. C . -6.179) (B.—6.115) I 

B A D A J O Z 
A r y Machado, nacido el 19 de febrero 

de 1925 en Pelotas, R ío Grande (Brasil), 
que usa t a m b i é n el nombre de Carlos 
Alber to Rodr íguez Dos Santos, casado, 
empleado de Banca, con domic i l io en l a 
calle de Damián de Gais, n ú m . 27, de 
Allges (Portugal), con pasaporte n ú m e r o 
24.131/74 y permiso de conducir L -
3591 137, expedido el 22-1-1971, procesa
do en el sumario n ú m . 25 de 1976. que 
se sigue por delito de aprop iac ión inde 
bida y usurpac ión de estado c i v i l , com 
parecerá ante este Juzgado de i n s t rucc ión 
n ú m e r o 1 de Badajoz dentro del t é r m i 
no de diez d ías , contados a partir de l a 
publ icac ión de la presente, con el fin de 
constituirse en pr i s ión provisional , sin 
opción a fianza, que le fué decretada por 
auto de 18 de junio de 1976, en aten 
ción a su ignorado paradero, y practicar 
las diligencias que vienen acordadas. 

(G. C—6.104) (B.—6.064) 

S E V I L L A 
Don Francisco Sánchez Recuero, Magis

trado - Juez de in s t rucc ión n ú m . 4 de 
esta capital. 
E n v i r tud de la presente carta-orden 

n ú m e r o 38 de 1 9 8 0 - A M , se cita, l lama y 
emplaza por t é r m i n o de diez días , que co
m e n z a r á n a correr y contarse desde el 
siguiente a la publ icac ión de la presente 
en los per iód icos oficiales, a Miguel M a r 
tín Mirasierra, hijo de Migue l y de N i 
canora, natural de Madr id , estudiante, de 
estado soltero, domici l iado ú l t imamen
te en Madr id , calle de Luis V i l l a , n ú m . 6, 
bajo, procesado en la causa n ú m . 233 de 
1978, por delito contra la salud públ ica , 
para que comparezca ante este Juzgado, 
stio en el Palacio de Justicia, a consti
tuirse en pr is ión. 

(G. C—6.103) . (B.—6.063) 

Juzgado de distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don Angel H e r n á n d e z Corredor, Juez de 
Distr i to n ú m e r o catorce, en funciones 
prorrogadas para este n ú m e r o cuatro de 
Madr id , por licencia de su ti tular. 

- Hago saber: Oue en este Juzgado de 
mi cargo penden autos de juicio de cog
nición sobre reso luc ión de contrato de 
arrendamiento urbano n ú m e r o trescientos 
treinta y cuatro de mi l novecientos se 
tenta y nueve, de los que d e s p u é s se ha rá 
m é r i t o , en los que recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don A n t o n i o N o é Diez Alvarez , debo 
declarar y declaro resuelto el contrato a 
que los presentes autos se refieren, y el 
desahucio y apercibimiento de don A n 
gel Sastre Llovió de la vivienda primero 
izquierda, escalera B , de la casa nú rñe ro 
cuatro de la calle Araucar ia , de M a d r i d ; 
con impos ic ión de costas al demandado 
señor Sa s t r e .—As í por esta sentencia, en 
rebeldía , que si por parte se pidiere, se 
publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , lo pronuncio, man
do y firmo. 

Para que conste y surta los efectos de 
notif icación en forma al demandado ex
pido el presente, para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL - de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, que 
firmo en Madr id , a veintinueve de fe
brero de mi l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
tr i to (Firmado). 

(A.—25.201-T) 

presunta falta grave de no inco rporac ión 
a filas, en el que se ha dictado acuerdo, 
que dice a s í : 

A c u e r d o . — M a d r i d , 9 de jul io de 1979. 
De conformidad con el precedente dicta
men de m i A u d i t o r , y por sus propios 
fundamentos, acuerdo: Dar por termina
do sin dec l a r ac ión de responsabilidad el 
presente expediente judicial n ú m . 72 de 
1972, instruido por falta de incorpora
c ión a filas del mozo Jaime Echanove 
Moret .—Pase lo actuado al Juez M i l i t a r 
de la Caja de Recluta n ú m . 112 para no
tificación y p rác t i ca de las correspon
dientes diligencias de e jecución . —- F i r m a 
i leg ib le .—Capi tan ía General de la Pr ime
ra Región M i l i t a r . — Secre ta r í a de Jus
ticia. 

Y para que sirva de not i f icación a Jai
me Echanove More t expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a 21 de mayo de 
1980. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Comandante Juez instructor, Luis Ure ta 
F e r n á n d e z . 

(G. C—5.325) (B—5.347) 

Sentencia 
Juez, sepor don Pablo Vi l lanueva y 

San t amar í a . — . E n la vi l la de M a d r i d , a 
doce de febrero de mi l novecientos ochen
t a . — E l señor Juez de Distr i to de Cen
tro, n ú m e r o cuatro de M a d r i d , s eño r don 
Pablo Vi l lanueva y San t amar í a , habien
do visto los presentes autos, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
don A n t o n i o N o é Díaz Alvarez , mayor 
de edad, casado, constructor, vecjno de 
M a d r i d , representado por el Procurador 
de los Tribunales señor don Manuel Ote-
rino Alonso , con la d i recc ión del Letrado 
don Joaquín Garc ía J i m é n e z ; y de otra, 
como demandado, don Angel Sastre L l o 
vió, mayor de edad, casado, vecino de 
Madr id , en r ebe ld í a ; autos seguidos con 
el n ú m e r o trescientos treinta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y nueve, como 
proceso de cognic ión , sobre desahu
c i o ; y . . . 

.'tiznados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O M I L I T A R P E R M A N E N T E 
N U M E R O 5 

Alonso Mar t í n (Armando), natural de 
Madr id , hijo de Jesús y de Mar ía de los 
Angeles, de profes ión aprendiz, domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en Parla (Madrid) , ca
le de San A n t ó n , n ú m . 68. cuarto C, y 

cuyo paradero actualmente se desconoce, 
debe comparecer en el t é r m i n o de quince 
días ante este Juzgado M i l i t a r Perma
nente n ú m . 5. sito en el paseo de la R e i 
na Cr is t ina , n ú m . 5, tercera planta, de 
M a d r i d , en causa n ú m . 103 de 1978, ins
truida por el presunto delito de "del i to 
contra la salud púb l i ca" , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

(G. C—5.777) (B.—5.671) 

J U Z G A D O M I L I T A R E S P E C I A L P E R 
M A N E N T E N U M E R O 6 

Morales Inspierto (José) , hijo de Eleu
terio y de Eladia . natural de Tarazona de 
G u a r e ñ a (Salamanca), de estado soltero, 
de profes ión agricultor, de ve in t i t r é s a ñ o s , 
prestando sus ú l t imos servicios militares 
en la Academia de Infan te r ía de Toledo, 
perteneciente al reemplazo 1976, cuarto 
llamamiento, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Madr id , calle Once, n ú m . 59, implicado en 
las actuaciones s/n 79, por accidente de 
c i rcu lac ión , c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o 
de quince d ías ante don Luis Pomar 
Miró , Juez instructor del Juzgado M i l i t a r 
Especial Permanente n ú m . 6 de la Plaza 
de Madr id , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho i n 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

E n Madr id , a 10 de junio de 1980. 
(G. C—6.069) (B.—5.885) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Enrique Flores Duran, hijo de Manue l 

y de Mar ía , natural de Rosario (Argen
tina), nacido el 17-12-1951, sujeto a ex 
pediente por haber faltado a concentra 
c ión a la Caja de Recluta n ú m . 112 para 
su destino a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de treinta días en el paseo 
de la Reina Cr is t ina , n ú m . 5, ante el Juez 
instructor don Luis Ure ta F e r n á n d e z . C o 
mandante de In fan te r í a , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efec túa . 

M a d r i d , a 21 de mayo de 1 9 8 0 — E l 
Juez instructor, Luis Ure ta F e r n á n d e z . 

( G . C—5.324) (B.—5.346) 

A n t o n i o Urt iaga Rodr íguez , hijo de 
A n t o n i o y de Mar ía , natural de M a d r i d , 
nacido el 30-4-1959, domici l iado ú l t ima 
mente en la calle de Colombia , n ú m . 57, 
segundo C . M a d r i d , sujeto a expediente 
por haber faltado a c o n c e n t r a c i ó n a la 
Caja de Recluta n ú m . 112 para su desti
no a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del t é r 
mino de treinta días en el paseo de la 
Reina Cr is t ina , n ú m . 5, ante el Juez ins
tructor don Luis Ureta F e r n á n d e z , C o -
mandante de In fan te r ía , con destino en | i nco rpo rac ión a filas, en el 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi- ,: dictado el siguiente acuerdo 
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efec túa . 

M a d r i d , a 21 de mayo de 1980. — E l 
Juez instructor, Luis Ureta F e r n á n d e z . 

(G. C—5.322) (B.—5.344) 

clarar extinguidas, por apl icac ión del Real 
Decreto de Indulto 388/77, de 14 de mar
zo, las sanciones que pudieran corres-
ponderle al mozo Miguel Ange l V e r a Jua-
ra, s in perjuicio del cumplimiento de los 
deberes militares a que el interesado e s t á 
obligado, a tenor de lo establecido en la 
Ley General del Servicio Mi l i t a r .—Pase 
lo actuado al Juez instructor de la Caja 
de Recluta n ú m . 112 (Plaza), para notifi
cación, cumplimiento y d e m á s t r á m i t e s . 
F i r m a ilegible. — Cap i t an ía General de la 
Pr imera Región Mi l i t a r . — Secre ta r í a de 
Justicia. 

Y para que sirva de not i f icación a M i 
guel Ange l Vera Juara expido el presen
te, que firmo en M a d r i d , a 22 de mayo de 
1980. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Comandante Juez instructor, Luis U r e t a 
F e r n á n d e z . 

CG. C—5.412) (B.—5.348) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
D o n Luis Ureta F e r n á n d e z , Comandante 

de Infan te r ía con destino en la Zona 
de Reclutamiento y Movi l izac ión n ú 
mero 11 y Juez instructor de la Caja 
de Recluta n ú m . 113 de las de M a d r i d . 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 502 del Código de Justicia M i 
litar y de lo acordado por el Juez instruc
tor de l a Caja de Recluta n ú m . 113, en 
el expediente judicial n ú m . 168 de 1978, 
instruido contra el mozo del reemplazo 
1977-4.° Alf redo Salazar Saavedra (17-13-
1957), por la presunta falta grave de no 

que se ha 

D o n Luis Ure ta F e r n á n d e z , Comandante j 
de In fan te r ía con destino en la Zona j 
de Reclutamiento y Movi l izac ión nú 
mero 11 y Juez instructor de la Caja 
de Recluta n ú m . 112 de las de M a d r i d . 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Ttículo 502 del Cód igo de Justicia M i 

litar y de lo acordado por el Juez instruc
tor de la Caja de Recluta n ú m . 112 en 

expediente judicial n ú m . 68 de 1972, 
instruido contra el mozo del reemplazo 
1965-71 José Francisco A l v a r e z G ó m e z , 
por la presunta falta grave de no incor
porac ión a filas, en el que se ha dictado 
acuerdo, que dice a s í : 

A c u e r d o . — M a d r i d , 29 de noviembre de 
1979.—De conformidad con el preceden
te dictamen de mi A u d i t o r y por sus pro
pios fundamentos, , acuerdo: L a termina
ción del presente expediente judicial nú 
mero 68 de 1972, instruido a José F ran 
cisco Alva rez G ó m e z , por presunta falta 
grave de no i nco rpo rac ión a filas: sin de
c la rac ión de responsabilidad por aplica
ción de la gracia de Amni s t í a , de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu lo p r i 
mero, apartado 3, del Real Decreto-ley 
n ú m e r o 10 1976, de 30 de julio. Pase l o 
actuado al Juez instructor de la Caja de 
Recluta n ú m . 112 (Madr id) para notifi
cac ión , cumplimiento y d e m á s t r á m i t e s . 
F i r m a i leg ib le .—Capi tan ía General de la I 
Primera Región Mi l i t a r . — Secre ta r ía de 
Justicia. 

Y para que sirva de not i f icación a José 
Francisco A lvarez G ó m e z expido el pre- | 
sen té , que firmo en M a d r i d , a 21 de mayo 
de 1980. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Comandante Juez instructor, Luis U r e -

F e r n á n d e z . 
(G. C—5.323) (B.—5.345) 

A c u e r d o . — M a d r i d , 8 de marzo de 1979. 
De conformidad con el precedente d ic ta 
men de mi Aud i to r y por sus propios fun
damentos, acuerdo: Dar por terminado 
sin dec la rac ión de responsabilidad el pre
sente expediente judicial n ú m e r o 168 de 
1978, instruido contra el mozo del reem
plazo 1977-4.° Al f redo Salazar Saavedra, 
ya que tales hechos no son constitutivos 
de falta grave n i leve alguna, toda vez 
que el interesado no rec ib ió c i t ac ión a l 
guna.—Pase l o actuado al Juez instruc
tor de la Caja de Recluta n ú m . 113 para 
not i f icación y p rác t i ca de las correspon
dientes diligencias de e j e c u c i ó n . — P o r mi-
Secre ta r í a de Justicia se oL cumpl i 
miento al t r á m i t e de E s t a d í s t i c a . — F i r m a 
i leg ib le .—Capi tan ía General de la P r ime
ra Región M i l i t a r . — Secre ta r í a de Jus
t ic ia . 

Y para que sirva de not i f icación a A l 
fredo Salazar Saavedra firmo el presente 
edicto, expedido en M a d r i d , a 27 de mayo 
de 1980.—El Secretario (Firmado). — E l 
Comandante Juez instructor, Luis Ure t a 
F e r n á n d e z . 

(G. C—5.627) (B.—5.666) 

ta 

D o n Luis Ure ta F e r n á n d e z , Comandante 
de Infan ter ía con destino en la Zona 
de Reclutamiento y Movi l izac ión nú
mero 11 y Juez instructor de la Caja 
de Recluta n ú m . 112 de las de M a d r i d . 
Hago saber: Oue el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 502 del Cód igo de Justicia M i 
litar y de lo acordado por el Juez instruc
tor de la Caja de Recluta n ú m . 112 en 
el expediente judicial n ú m . 72 de 1972, 
instruido contra el mozo del reemplazo 
1969-71 Jaime Echanove More t , por la 

Don Luis Ureta F e r n á n d e z , Comandante 
de Infan te r ía con destino en la Zona 
de Reclutamiento y Movi l izac ión n ú 
mero 11 y Juez instructor de la Caja 
de Recluta n ú m . 112 de las de M a d r i d . 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 502 del Cód igo de Justicia M i 
litar y de lo acordado por el Juez instruc
tor de la Caja de Recluta n ú m . 112 en 
el expediente judicial instruido al mozo 
del reemplazo 1969 Migue l Ange l V e r a 
Juara, por faltar a alistamiento, en el que 
se ha dictado acuerdo, que dice a s í : 

Acuerdo .—De conformidad con el pre
cedente dictamen de mi A u d i t o r y por 
sus propios fundamentos, acuerdo: De-

Don Luis Ure ta F e r n á n d e z , Comandante 
de Infan te r ía con destino en la Zona 
de Reclutamiento y Movi l izac ión n ú 
mero 11 y Juez instructor de la Caja 
de Recluta n ú m . I l 3 de las de M a d r i d . 
Hago saber: Oue el presente se expi

de en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 502 del Cód igo de Justicia 
Mi l i t a r y de lo acordado por cl Juez ins
tructor de la Caja de Recluta n ú m . 113 
en l a actuaciones sobre " c o n d o n a c i ó n de 
s anc ión" , seguidas al mozo del reemplazo 
1979 Vic to r i ano Pozas S á n c h e z (8-11-
1959), se ha dictado acuerdo, que dice 
a s í : -

Acuerdo. — M a d r i d , 7 de febrero de 
1980.—De conformidad con el preceden
te dictamen de mi Aud i to r y por sus pro
pios fundamentos, acuerdo: Se deje sin 
efecto la sanc ión impuesta a Vic to r i ano 
Pozas Sánchez , en base a lo dispuesto en 
e l . a r t í cu lo 680-1.° del Reglamento de l a 
Ley General del Servicio Militar.—P;>se 
lo actuado al Juez instructo- del Juzgado 
Mi l i t a r de la Caja de Recluta n ú m . 113 
(Plaza), para cumplimiento de lo anterior
mente acordado. 

Y para que sirva de notif icación a V i c 
toriano Pozas Sánchez expido el presen
te, que firmo en Madr id , a ~>1 de mayo 
de 1980. - E l Secretario (Firmado).— 
t i Comandante Juez ins t ructor . 'Luis U r e 
ta F e r n á n d e z . 

(G. C—5.628) (B.—5.667) 
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